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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA ] o DE JULIO DE 1963.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Gutiérrez de! Castillo, Elola-Olaso, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Mo­
vellán, Gómez-Acebo y Alvarez Molina.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente e! Viceinterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura de! acta de la sesión an­
terior, celebrada el día S del corriente, se aprobó por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fec?a 26 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
10 mformado por el Servicio Contencioso y por la Sección 
de Urbanismo y Obras, se desestime e! recurso de reposi­
ción interpuesto por doña Juana García Rosciano contra e! 
acuerdo municipal, de 27 de febrero de! corriente año, por 

e! que se resolvió e! expediente de ruina de la finca núme­
ro 254 de la calle del General Ricardos, confirmando dicho 
acuerdo en todos sus extremos, ya que en el mencionado 
recurso no se alegan circunstancias de hecho ni fundamen­
tos de derecho que no hayan sido tenidos en cuenta al adop­
tar el acuerdo recurrido. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso y por la Sección 
de Urbanismo y Obras, se desestime el recurso de reposi­
ción interpuesto por don Pedro Gutiérrez Domínguez contra 
el acuerdo municipal, de 24 de abril del corriente año, que 
resolvió el expediente de ruina de la finca número 1 de la 
calle de la Cava Baja, con vuelta a las de los Tintoreros 
y Grafal, 2, confirmando e! acuerdo recurrido en todos sus 
extremos, ya que del escrito no se desprende ninguna prueba 
que desvirtúe los fundamentos que sirvieron de base para 
adoptar el acuerdo recurrido. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Comisión Asesora de Expedientes Con­
tradictorios de Fincas ruinosas, se declare en estádo de 
ruina la parte posterior izquierda de la número 98 de la 
calle de Ezequiel Solana, parte ésta que deberá ser desalo­
jada. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por la Comisión Asesora de Expedientes Con­
tradictorios de Fincas ruinosas y por la Sección de Urba­
nismo y Obras, se estime parcialmente e! recurso de repo­
sición interpuesto por don Juan Be!da Molina y otros, 
arrendatarios de la finca número 19 de la calle del Barco, 
contra e! decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha S de 
enero del corriente año, ratificado por acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 8 de febrero del mismo 
año, por el que se declaró en estado de ruina inminen­
te v la inhabitabilidad de la finca de que se trata, en el 
sen'tido de limitar dicha declaración a la parte de la finca 
comprendida desde su medianería con la número 17 de la 
misma calle hasta la fachada izquierda del patio, por lo que 
únicamente deberá desalojarse la parte declarada ruinosa 
en toda su altura. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección 
de Urbanismo y Obras, la declaración en estado de ruina 
inminente e inhabitabilidad de la finca número 4 G de la 
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calle de Orcasitas, por ser de aplicación a la misma 10 dis­
puesto en el apartado 2.0 del artículo 78 de las Ordenanzas 
municipales de la Edificación y en el apartado 4.° del ar­
tículo 170 de la ley del Suelo, por 10 cual la finca deberá 
ser desalojada. 

8.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 28 de junio último, dando cuenta de que por 
haber desistido don Mario Rodríguez Fernández, arrenda­
tario de la finca número 286 de la calle de López de Hoyos, 
del recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo 
municipal, de 3 de mayo del corriente año, por el que se 
incluyó la mencionada tinca en el Registro Público de So­
lares e Inmuebles de Edificación forzosa, ha quedado firme 
el acuerdo recurrido. 

9.° a 20. Quedar enterada de varios decretos de la 
Alcaldía Presidencia dando cuenta de que han quedado 
firmes, al no haberse interpuesto contra los mismos recurso 
alguno, los acuerdos muni~ipales siguientes, desestimatorios 
de la solicitud de inclusión en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa, de las fincas que 
a continúación se relacionan: 

Acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de 
marzo del corriente año, relativo a la finca número 14 de 
la calle de Francisco Romero, con vuelta a la del General 
Ricardos. 

Acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de 
febrero del corriente año, relativo a la finca número 91 de 
la calle de Antonio Zamora. 

Acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 24 de 
abril del corriente año, relativo a la finca número 68 ele la 
calle de Blasco de Garay. 

Acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 24 de 
abril del corriente año, relativo a la finca número 1 de la 
calle de Luis Vives, con vuelta a la de Gómez Ortega, 8. 

Acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 24 de 
abril del corriente año, relativo a la finca número 84 de la 
calle de Joaquín García Morato. 

Acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 24 de 
abril del corriente año, relativo a la finca número 5 de la 
calle de Máximo Carazo. 

Acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 24 de 
abril del corriente año, relativo a la finca número 40 de la 
calle de Melquíades Biencinto, con vuelta a la de la Peña 
Ubiña. 

Acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de 
febrero del corriente año, relativo a la finca número 65 de 
la calle de la Sierra de Los Filabres. 

Acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 24 dé 
abril del corriente año, relativo a la finca número 59 de la 
calle de Jorge Juan. 

Acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 24 de 
abril del corriente año, relativo a la finca número 34 de la 
calle de José Ortega y Gasset. 

Acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de 
febrero del corriente año, relativo a la finca número 124 
de la calle de Claudia Coello. 

Acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 24 de 
abril del corriente año, relativo a la finca número 12 de la 
calle de O'Donne11. 

21. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 12 de junio último, dando cuenta de la co­
municación de la Dirección General de Urbanismo por la 
que, de conformidad con el artículo 1?5 de la ley de Pro­
cedimiento Administrativo y artículo 221 de la ley del 
Su.elo de 12 de mayo de 1956, ha de 'entenderse desestimado 
por él silencio administrativo, .al transcurrir los tre.s meses 
desde su interposición, el recurso de alzada relativo a la 
finta número 27 del paseo de Santa María de la Cabeza 
sobre inclusión eh el Registro Público de Solares e . Inmue-

• 

bIes de Edificación forzosa, quedando agotada con ello la 
vía gubernativa. 

22. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 15 de junio último, proponiendo la imposición de un~ 
multa de 30.000 pesetas a Inmobiliaria Sandi (S. A.) por 
la construcción abusiva de una planta más de las autoriza_ 
sias en la finca número 11 de la calle de Manuel Arranz 
ep. aplicación de 10 dispuesto en la ley del Suelo de 12 d~ 
mayo de 1956, debiendo incluirse la planta abusivamente 
construí da en la matrícula del arbitrio ' con fin no fiscal 
establecido en la Ordenanza número 4 de las exacciones 
municipales, hasta que pueda ser legalizada. 

23. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación .de cincuenta y cinco presu­
puestos de obras de tramitación abreviada formulados por 
los Servicios Técnicos Municipales, y que a continuación 
se relacionan: 

Reparación y construcción de alcantarillado en la nave 
auxiliar del taller de cantería de la calle de Méndez Alvaro 
149.609,79 pesetas. ' 

Reparación de fuentes públicas en varias calles de la 
Segunda División durante el mes de abril, 58.441,04 pesetas. 

Reposición de buzones y tapas en varias calles de la 
Segunda División durante el primer trimestre, 30.179,90 
pesetas. 

Puesta en servicio de dos absorbederos en la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 40.635,07 pesetas. 

Reparación de hundimiento en el alcantarillado general 
de la calle de María Peclraza, frente al número 25, 15.841,09 
pesetas. 

Reparación de hundimiento en el colector ele los Gana­
panes, frente a la calle de las Islas Célebes, 26. 150,91 
pesetas. 

Reparación de hundimiento en el alcantarillaelo general 
de la calle de las Margaritas, frente al número 49, 36.795,43 
pesetas. 

Instalación de tubería de 50 milímetros y dos bocas de 
riego en la plaza de España, con vuelta al callejón de Le­
ganitos, 32.256,74 pesetas. 

Reinstalación de la serie ele bocas de riego en la calle 
de Joaquín María López, entre las de Guzmán el Bueno 
e Hilarión Eslava, 122.932,77 pesetas. 

Pavimentación de una parcela resultante por alineación 
oficial de la calle de Coslada, con vuelta a la ,.le Agustín 
Durán, 61.984,68 pesetas. 

Instalación de buzones y pequeñas obras de reparación 
de alcantarillado durante el primer trimestre, 93.517,42 
pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Ter­
cera División durante el mes de enero, 149.943,15 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Ter­
cera División durante el mes de febrero, 149.632,02 pesetas. 

Reparación del pavimento del andén central de la calle 
de Juan Bravo, entre las de Serrano y Velázquez, pese-
tas 149.956,75. . 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias c<;llles de la Cuarta Divísión del 1 al 
4 de mayo, 133.068,31 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 5 al 
9 de mayo, 131.715,29 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en .varias calles de la Cuarta División elel 10 al 
14 de mayo, 138.583,75 pesetas. 

. Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 15 al 
19 de mayo, 136.049,25 pesetas. ., 

Reparación de baches, hundimientos y renovaClOn de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 20 al 
24 de mayo, 134.299,04 pesetas. 
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Reparación de baches, desperfectos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 1 al 
15 de abril, 123.345,42 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 16 al 
22 de abril, 86.991,55 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 23 al 
30 de abril, 82.251,07 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 25 al 
30 de mayo, 110.894,44 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Sexta División durante el mes de abril, 
39.888,95 pesetas. 

Reparación de absorbederos en la plaza de la República 
Dominicana, 113.776,83 pesetas. 

Reparación de hundimiento en el colector del Abroñigal 
(avenida de Levante), frente a la calle de Linis, 24.799,95 
pesetas. 

Reparación de hundimiento en el alcantarillado de la 
avenida de Concha Espina, entre la calle del Padre Damián 
y la avenida del Generalísimo, 18.846,21 pesetas. 

Reparación de absorbederos en el paseo de la Habana, 
esquina a la avenida de Alberto Alcocer, 13.104,35 pesetas. 

Reparación de fuentes públicas en varias calles de la 
Sexta División durante el primer trimestre, 137.597,12 
pesetas. 

Instalación de 180 metros de tubería para abastecimiento 
de agua en la calle de detrás del cine de Nuestra Señora 
de Araceli (Barajas), 75.877,86 pesetas. 

Instalación de un cuadro de salida en la planta de trans­
formación del Matadero, 149.928,64 pesetas. 

Instalación eléctrica en el Mercado de Vallehermoso, 
54.984,95 pesetas. 

Reparar el conductor de aire de los ventiladores a las 
cámaras frigoríficas en el Matadero, 87.308 pesetas. 

Construcción y adaptación de un edificio para caballe­
rizas, 149.792,24 pesetas. 

Pintura de los locales de la Cuarta División de Edifica­
ciones Privadas, 5.097,37 pesetas. 

Acondicionamiento de locales para mecanización en la 
calle de Segovia, 105.015,84 pesetas. 

Pintura de los locales de la Segunda División de Edifica­
ciones Privadas, 22.541,66 pesetas. 

Reparación de persianas en el edificio de la calle del 
Sacramento, 808,08 pesetas. 

Instalación de la Sección de Urbanismo en la Casa de 
Cisueros, 127.627,76 pesetas. 

Pintura de los locales de la Primera División de Edi­
ficaciones Privadas, 20.127,91 pesetas. 

Adaptación, reparación de locales y servicios eléctricos 
en la Casa de la Panadería, 133.293,68 pesetas. 

Adaptación de oficinas para la Sección de Urbanismo 
y Obras en la Casa de Cisneros, 144.939,60 pesetas. 

Instalación de la Sección de Fotograbado en la Impren­
ta Municipal, 12.551,24 pesetas. 

Instalación de un armario en el cuarto de las mujeres 
de la limpieza en la Primera Casa Consistorial, 28.600 
pesetas. 

Instalación del Negociado de Vías Públicas, 144.939,60 
pesetas. 

Habilitación del Negociado de Régimen del Suelo, pe­
setas 37.532,71. 

Refuerzo y reparación de la instalación eléctrica de la 
finca número 72 de la calle Mayor, 15.902,84 pesetas. 

Reparación de baches en la calzada del paseo de Santa 
María de la Cabeza, inmediaciones de la de las Peñuelas, 
139.085,11 pesetas. 
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Extensión de una capa de rodadura con hormigón en la 
calle de Serrano, entre las del Guadiana y Tambre, pese­
tas 149.985,64. 

Reparación de la nave de oreo en el Matadero de Vicál­
varo, 148.781,20 pesetas. 

Reparar el vertedero y cambio del mástil en el Mercado 
de Vallehermoso, 42.505,84 pesetas. 

Reparación de la juntura de dilatación en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras, 4.449,12 pesetas. 

Instalación de señales de estacionamiento prohibido, con 
carteles adicionales indicativos, en varias calles, 145.522,88 
pesetas. 

Completar la pavimentación de aceras en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, 125.981,86 pesetas. 

Instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de 
López de Hoyos, entre la plaza de Ruiz de Alda y la calle 
de la Cuesta, 98.651,55 pesetas. 

24. Devolver a don Pedro Butragueño Ramos la fianza 
definitiva, de 38.500 pesetas, que constituyó en títulos de 
Cédulas de Crédito Local 4 por 100, que se hallan deposi­
tadas en el Banco Guipuzcoano, para responder del cum­
plimiento del suministro de setecientos veintidós capotes 
destinados al personal del Cuerpo de Policía Municipal, ya 
que dicho contratista ha verificado de conformidad la tota­
lidad de su compromiso. 

Hacienda 

25. Aprobar un gasto de 3.435 pesetas, con cargo a ía 
partida 900 del vigente presupuesto, importe de las diferen­
cias que corresponden percibir al Oficial técnicoadministra­
tivo don José J iménez González por horas extraordinarias 
prestadas con anterioridad a su incorporación a la escala 
Técnicoadministrativa, por sentencia del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, con efectos desde el 
10 de agosto de 1953 hasta el mes de mayo de 1960. 

26. Aprobar un gasto de 409.800 pesetas para satis­
facer a Talleres Basanta (S. A.) el importe del suministro 
de 1.000 cubos Ochsner con destino al Servicio de Limpie­
zas para la recogida de basuras urbanas, con cargo al capí­
tulo VI, artículo 2.°, concepto 3.°, partida 6.a, del presu­
puesto extraordinario de 1961. 

27. Aprobar un gasto total de 3.232.254,92 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VIII del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de treinta y nueve certificaciones 
de obras realizadas por diferentes contratas. 

28. Aprobar un gasto de 275.828,81 pesetas, con cargo 
a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, para abonar 
el importe de diez certificaciones y una factura por trabajos 
realizados en dependencias y Servicios municipales. 

29. Aprobar un gasto total de 2.683.641,95 pesetas, 
con cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para 
abonar el importe de seis certificaciones y cinco facturas 
por suministros realizados a dependencias y Servicios mu­
nicipales. 

30. Aprobar un gasto total de 109.000 pesetas, con 
cargo a los capítulos VIII y II del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de dos relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios. 

31. Conceder a la Comisaría General para la Ordena­
ción urbana de Madrid y sus alrededores la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de un terreno sito en el Coto de Chamartín (hoy de 
la Ventilla), teniendo en cuenta que la misma ha tenido lugar 
en virtud de expropiación forzosa, y le es de aplicación 10 
establecido en el artículo 49 de la ley de 16 de diciembre 
de 1954; debiendo decretarse la conclusión y archivo del 
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expediente, previa anulación de la liquidación practicada, 
y ordenarse la retirada del cobro, para su anulación, del 
recibo que obra en la Agencia Ejecutiva de la Novena Zona. 

32. Conceder a Urbanizadora Vasco Central (S. A) 
la exención de pago del arbitrio de plus valía correspondien­
te a la transmisión de varias parcelas de terreno que forman 
parte de la ciudad satélite La Florida, sita en el kilóme­
tro 12 de la carretera de La Coruña, teniendo en cuenta 
que se trata de fincas acogidas a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, referidos a los beneficios de la 
ley de 18 de marzo de 1895 sobre obras de saneamiento 
y mejora interior de grandes poblaciones, aclarada por la 
Real Orden de 4 de noviembre de 1929; debiendo, en conse­
cuencia, ser anuladas las liquidaciones practicadas y decre­
tarse la conclusión y archivo del expediente. 

33. Conceder a don Antonio Sánchez Lobo la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la. calle de Azcona, 49, teniendo en cuenta su 
carácter de inedificable al estar afectado por una ordenación 
administrativa que prohibe su edificación, y disfrutar, por 
tanto, de la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local; debiendo causar 
baja la inscripción que figura en matrícula desde el 1 del 
corriente, fecha en que comienza el período siguiente al de 
la petición. 

34. Conceder a Herederos de Enrique Albestáin la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al situado en la calle de Mariana, 9, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por una 
ordenación administrativa que prohibe su edificación, y dis­
frutar, por tanto, de la exención establecida en el párrafo 2.0 
del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local; debien­
do causar baja la inscripción que figura en matrícula desde 
elIde mayo último, fecha en que comienza el período si­
guiente al de la petición. 

35. Conceder a don Manuel Martín de José la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle de González Tablas, 11, tenien­
do en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado 
por una ordenación administrativa que prohibe su edifica­
ción, y disfrutar, por tanto, de la exención establecida en el 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, procediendo su baja en matrícula desde el 1 de agosto 
de 1960, fecha en que comienza el período siguiente al de la 
reclamación, con retirada del cobro y anulación de los reci­
bos pendientes de pago posteriores al 30 de julio de 1958, 
fecha en que el Ayuntamiento Pleno acordó la expropiación 
de la finca; debiendo cursar se las órdenes oportunas a la 
Depositaría de Villa para la devolución del depósito, por la 
suma de 271,20 pesetas, importe del principal, más el 25 
por 100 del recibo expedido por este concepto, relativo a los 
trimestres primero y segundo del año 1960, constituí do con 
el fin de suspender el procedimiento de apremio seguido 
por la Agencia Ejecutiva de la Primera Zona, y estar a las 
resultas de la reclamación, y continuar el trámite de las 
actuaciones a los efectos de adoptar en su día una resolu­
ción definitiva sobre la devolución de cantidades, si a ello 
hubiere lugar. 

36. Conceder a don Manuel Moreiras Bobillo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin vallar correspon­
diente a la finca sita en las calles de García Malina y Doctor 
Guíu, al concurrir el supuesto establecido en el párrafo 2.° 
de la base l.a de la Ordenanza número 2, y teniendo en 
cuenta que, por tratarse de un solar situado en descampado, 
no se conseguirían con la instalación de la valla los fines 
a cuya consecución tiende fundamentalmente este arbitrio; 
debiendo, en consecuencia, causar baja la inscripción figu­
rada en la correspondiente matrícula desde el 1 de julio 
de 1962, fecha en que comienza el período siguiente al de la 
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petición, r~tirando del cobro y anulando lo.s recibos expedi­
dos a partlr de la fecha en que el acta hublere tenido lugar 
que se hallen pendientes de pago, desestimando la devolu~ 
ción de cantidades que hayan sido abonadas con anterioridad 
al 19 de febrero de 1962, en que el interesado formuló su 
escrito, teniendo en cuenta que no se presentó el potestativo 
recurso de reposición o reclamación económicoadministra_ 
tiva dentro del plazo de quince días, establecido en los ar­
tículos 232 y 238 del reglamento de Haciendas locales 
contra los actos de exposición al público del padrón o lo~ 
de presentación al cobro de los recibos. 

37. Conceder a don Vicente del Fresno Velasco la 
exención de pago de derechos por el concepto de licencia 
de apertura para alquiler de novelas en la calle de Santa 
Julia, 52, en virtud de 10 prevenido en la base 28 de la 
Ordenanza de exacciones número 11 para los cambios por 
traslado que, como en el presente caso, tienen carácter 
forzoso. 

38. Estimar en parte el recurso de reposición inter­
puesto por don Félix Sevillano Simón contra el decreto de 
la Alc.aldía Presidencia, ~;ch~ 15 de octubre de 1962, que 
desestImaba la reclamaclOn mterpuesta por el interesado 
y ordenaba la incautación del depósito constituí do v su 
aplicación al pago del arbitrio de solares sin edificar 'rela­
tivo al terreno sito en la calle de Ponzano, 15, ya que la 
calificación de bonificable le fué concedida con carácter 
provisional el 16 de diciembre de 1960, por lo que hasta 
el 31 del mismo mes y año debe considerarse el terreno 
sujeto al arbitrio sin bonificación alguna, a cuyo efecto debe 
ordenarse la incautación del depósito constituído, por un 
total de 2.271,05 pesetas, aplicando el mismo al pago de los 
recibos correspondientes al año 1955, y continuar el trámite 
de las actuaciones encaminadas al cobro de los recibos que 
se encuentren pendientes de pago hasta esa fecha, acordán­
dose la bonificación del 90 por 100 a .partir del 1 de enero 
de 1961, con carácter provisional, hasta que se produzca 
la calificación definitiva de bonificable, conforme a 10 seña­
lado en el artículo l.0 de la ley de 19 de noviembre de 1948. 

39. Aprobar provisionalmente las liquidaciones de las 
obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas por 
las de alcantarillado ejecutadas por el Ayw1tamiento en la 
calle de Mariano Carderera, así como los contribuyentes 
y distribución de cuotas que deben ser reintegradas por 
ellos al Erario municipal, como contribuciones especiales, 
de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 38 y si­
guientes del reglamento de Haciendas locales y demás dis­
posiciones legales aplicables, siendo la cantidad que han de 
satisfacer los propietarios de las fincas afectadas el 0,66 
por 100 del importe total de las obras, cantidad que será 
incrementada con los recargos previstos en los mismos 
textos legales. 

40 a 43. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por distintas obras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial urba­
na de los respectivos inmuebles, y ser ello incompatible con 
la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 
previsto en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local: 

A don Manuel Diego Herrero, propietario de la finca 
número 10 del camino de Valderribas, por obras de alcan­
tarillado, absorbederos y hundimiento. 

A doña Juana Rey Vegas, viuda de don Francisco Diego 
Herrero, propietaria de la finca número 35 del camino de 
Valderribas, por obras de alcantarillado, absorbederos, hun­
dimiento y acometidas. 

A don Angel García Esteban, propietario de la fine;¡ 
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número 77 del camino de Val derribas, por obras de alcan­
tarillado, absorbederos, hundimientos y acometidas. 

A don Mariano de la Torre García, propietario de la 
finca número 6 de la calle X (última de Julio Aguirre), 
por obras de construcción de un muro. 

44. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a don Lino Sanz Adán la exención 

de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbede­
roS asignadas a una finca sin número de la calle del Dátil, 
cod vuelta a la del Siglo Futuro, 31, anulándose el recibo 
que por est.os conce~t?s le fué pasado al cobro por .la Agen­
cia EjecutIva mumclpal de la Sexta Zona, temendo en 
cuenta que tributaba con el recargo del 4 por 100 del En­
sanche durante la realización de las obras, y ser ello il1com­
patible con la aplicació.n de las contribuciones especiales, 
a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Liberar, en consecuencia, el depósito consti­
tuído por el interesado en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, devolviéndosele la totalidad de su 
importe, que ascendió a 4.260,19 pesetas. 

45. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de calzada y aceras 
ejecutadas en la calle del Olivo durante los años 1958-60, 
a don J uan Herrero Márquez, propietario de un inmueble 
sin número de la expresada vía pública, pero únicamente 
en el 10 por 100 del importe de las referidas cuotas, por 
ser en esa proporción en la que satisface el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana del inmueble, y en la que se da la incom­
patibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local. 

46. Acceder a 10 solicitado por don Pedro Martín 
Peña, en representación de su esposa, doña María Guada­
lupe Araceli López Pindado, como heredera de don Basilio 
López Gallego, declarándose prescrito el derecho del Ayun­
tamiento al cobro del recibo de contribuciones especiales, 
por obras de instalación de alcantarillado, correspondiente 
a una finca sin número del camino de la Laguna, teniendo 
en cuenta que el titular del mismo, don Basilio López 
Gallego, no tuvo conocimiento formal de su obligación por 
desconocerse su domicilio y haber transcurrido con exceso 
el plazo de cinco años que para la prescripción señala el 
artículo 796 de la ley de Régimen local. 

47. Acceder a la bonificación de! 90 por 100 del im­
porte de las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos, so­
licitada por don Fernando Camacho Baños, como propie­
tario de la finca número 38 de la calle de Alberto Aguilera, 
de conformidad con lo que determina e! artículo 3.° del 
decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, teniendo en cuenta 
que la casa se concluyó en 31 de diciembre de 1956, o sea 
con anterioridad a la realización de las obras originarias 
de estas contribuciones especiales; y, en consecuencia, se 
expedirá por la Sección de Rentas y Exacciones Munici­
pales el recibo exclusivamente por e! 10 por 100 del im­
porte de las mencionadas cuotas. 

48. Acreditar la suma de 261.296 pesetas, con cargo 
a la partida 900 del vigente presupuesto, para abonar a Hi­
dráulica Santillana (S. A.) el importe pe una relación de 
facturas por suministro de agua a las fuentes públicas de 
Tetuán y Chamartín durante los trimestres segundo y ter­
cero del pasado año. 

49. Acreditar la suma de 569,50 pesetas, con cargo 
a la partida 900 del vigente presupuesto, para abonar a Hi­
dráulica Santillana (S. A.) el importe de las facturas pre­
sentadas por suministro de agua a la escuela graduada 
de la calle del Geranio, 28 duplicado, durante los trimes­
tres segundo, tercero y cuarto de 1962. 
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Urbanismo y Obras 

50. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 449.715,61 pesetas para terminar el pago de 
ias obras de pavimentación de la calle de Tablada, entre 
las de la Araucaria y Nuestra Señora del Carmen, cuyo 
proyecto fué aprobado en 31 de octubre de 1962. 

LICENCIAS DE OBRAS 

51 a 105. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según e! informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenan­
zas municipales, para diversas obras en los lugares que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, 
y a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de 
los derechos: 

A don Cirilo Lázaro V ázquez, para ampliar la planta 
tercera en la finca número 20 de la calle de Alejandro 
Sánchez. 

A Moto-Diesel (S. A.), para construir un edificio in­
dustrial de tres plantas en la carretera de Aragón, 240. 

A don Mariano Polo Repiso y hermanos, para cons­
truir una casa de plantas de sótano y seis más en la ca­
rretera de Aragón, 26. 

A don Antonio Aparicio Benito, para demolición de 
la finca números 27 y 29 de la calle de la Arganzuela. 

A don Marcelo Madridano Sánchez, para construir 
una nave almacén en patio de manzana en la calle de la 
Alegría, 30. 

A don Julián Simón Zurita, para construir una casa 
de plantas de sótano, siete más y ático en la calle de Bravo 
Murillo, 80. 

A doña Carmen Fernández Fernández, para construir 
un garaje y demolición del cerramiento en la calle del 
Conde del Val, 13. 

A don Andrés García Bernáez, para construir un ga­
raje de planta baja interior en la calle de Clemente Fer­
nández, 44. 

A Edificios y Obras (S. A.), para demolición total de 
la finca número 4 de la glorieta de los Cuatro Caminos. 

A don Luis Masavéu Menéndez-Pidal, para demoli­
ción de la finca número 39 de la calle de Don Ramón de 
la Cruz. 

A don Vicente Sancho Hernando, para reforma de las 
plantas de sótano, baja y cuatro más y ampliación de la 
quinta en la finca número 222 de la calle del Doctor Es­
querdo. 

A don Donato Morcillo Rodríguez, para elevación 
y ampliación de las plantas primera y segunda en la finca 
número 12 de la calle de Emilio Mario. 

A Almanzora (S. A.), para construir una casa de 
plantas de semi sótano y cuatro más en la calle de Eusebio 
Morán, 2, 4 y 6. 

A don Manuel Mostaza Silván, para ampliar la planta 
de semisótano y reforma de la baja en la finca número 4 
de la calle de Eraso. 

A don Luis Martín Rubio, pará ampliación de la plan­
ta de segundo ático en la finca número 28 de la calle del 
Ferrocarril. 

A Cudosmar (S. A.), para construir una casa de plan­
tas de sótano, cinco más y ático en la carretera de Fuen­
carral a la Playa, sin número (bloque D). 
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A Cudosmar (S. A.), para construir una casa de plan­
tas de sótano, cinco más y ático en la carretera de Fuen­
carral a la Playa, sin número (bloque E). 

A don José Saura Benedicto, para construir una nave 
de planta baja en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 
número 12. 

A Cudosmar (S. A.), para construir una casa de plan­
tas de sótano, cinco más y ático en la carretera de Fuen­
carral a la Playa, sin número (bloque C). 

A doña Emilia Cañedo Argüelles-Rubio, para cons­
truir una entreplanta, instalación de tres huecos en portada 
y otras obras de reforma en las plantas baja y sótano en la 
finca número 77 de la calle de Goya. 

A don Rafael Fernández Sotoca, para ampliar la plan­
ta de sótano, reforma interior de la baja y modificar huecos 
en fachada en la finca número 16 de la calle del General 
Sanjurjo. 

A Beyre (S. A.), para construir una casa de plantas de 
sótano, ocho más y ático en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 114, 

A doña Ascensión Iglesias Martín, para demolición total 
de la finca número 3 de la calle de Hernández Iglesias. 

A don Julio Antonio Onieva Pascual, para construir 
una estación de servicios de plantas baja y primera en la 
calle de José del Hierro, sin número, con vuelta a la de 
Arturo Soria. 

A don Telesforo Sanz Alvaro, para construir una casa 
de plantas baja y dos más en la calle de Jacinto Benavente, 
número SS. 

A doña Francisca Grande González, para construir 
una casa de plantas baja y tres más en la calle de Luis 
Vives, 9, con vuelta a la del General Zavala, 25 . . 

A doña Carmen V ázquez González, para elevación de 
las plantas segunda y ático en la finca número 28 de la calle 
de Luis Cabrera. 

A don Ramiro Calle, para ampliación de las plantas cuar­
ta, quinta y ático en la finca número 4 de la calle de Luis 
Mitjáns. 

A don Cirilo Lázaro V ázquez, para ampliación de una 
planta en la finca número 34 del camino viejo de Leganés. 

A don Ramiro Calle, para ampliar las plantas cuarta, 
quinta y ático en la finca número 6 de la calle de Luis 
Mitjáns. 

A don Jesús y a don Esteban Ruiz Gómez, para cons­
truir una casa de plantas baja y cuatro más en el camino 
viejo de Leganés, 134. 

A don Faustino Munuera Sánchez, para construir una 
casa de dos plantas en la calle de Mayo, sin número. 

A don Fernando Puertas Cepeda, a don Ramón Angula 
Alvarez y a doña María Teresa Aymat Farinós, para cons­
truir una casa de plantas baja y tres más en la calle de 
Martín Machío, 34. 

A Acristalamientos (S. L.), para construir una nave in­
dustrial en la calle de los Monederos, 16. 

A don Luis Rincón de Andrés, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, entreplanta y cinco más en la 
calle de Martín Vergés, S y 7. 

A herederos de don Francisco Gracia Navas, para cons­
truir una casa de plantas baja y primera en la plaza de la 
Madre María Ana Magas, sin número. 

A don Andrés Calonge Quintana, para obras de cons­
trucción en una finca sita en la barriada de Moratalaz (po­
lígono G, casa 896). 

A don Policarpo Perea Ramírez, para construir un edi­
ficio industrial de plantas baja, tres más y ático en la calle 
de Martínez Corrochano, 3. 

A doña Adoración Apio Espinosa, para construir una 
nave industrial de planta baja y parcial de semisótano en la 
calle de Nuestra Señora de Fátima, 4. 
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A don J ulián Simón Zurita, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, siete más, ático y segundo ático en 
la calle de Narváez, 47. 

A las Misioneras Secu1ares, para demoler el muro inte­
rior y ampliar las plantas baja y primera en la finca nú­
mero 1 de la calle de Orfila. 

A don José García Crisenti, para construir una casa de 
cuatro plantas en la calle del Platino, 38. 

A don Germán Guilabert Mas, para construir una nave 
de planta baja en la calle de Prudencio Alvaro, 51. 

A don Cándido Arsenio de Miguel, para reforma y am­
pliación de la planta baja y elevar la primera en la finca 
número 10 de la calle de Pedro Barreda. 

A don José Gonzalo Hernández, para construir una nave 
interior de planta baja en la calle del Puerto de Arlabán, 79. 

A don Fernando Gómez Callejo, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle de Ramón Lu­
ján, 106. 

A doña Gregaria Dañoso Arcediano, ' para demoler el 
muro interior y ampliar la planta baja y obras menores en 
la finca número 9 de la calle de Salamanca. 

A don Antonio Martínez Martínez, para construcción 
de tres naves de planta baja, aprovechando el muro de fa­
chada, en la calle de la Sierra Vieja, sin número. 

A don Pascual Juanas, para construir una casa de plan­
tas baja y tres más en la calle de Servando Batanero, 29. 

A don Adrián García Díaz, para ampliación y reforma 
de la planta baja en la finca número 11 de la calle del Tordo. 

A doña María Adelaida Bocherini Serrano, para cons­
truir unas naves para almacenes en la calle de T éllez, 4. 

A don Esteban Riera Estrada, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y tres mis en la calle de Víctor 
Manuel III, 3. 

A don Joaquín Santamarina Méndez, para ampliación 
de dos plantas en la finca número 49 de la calle del Ver­
derón. 

A don Mariano García García, para construir una casa 
para vivienda, almacén, oficinas y dos gallineros en la ca­
rretera de la Virgen de la Torre a la de Valencia, sin nú­
mero. 

A don Jacinto Márquez Tener, para ampliarla planta 
de sótano, reforma interior de la baja, decoración y colocar 
portada en la finca número 8 de la calle de María de Zayas. 

106. Conceder licencia a don Pedro Franco Millán 
para demolición, ampliación y decoración de la fin,ca núme­
ro 8 de la calle de Colmenarejo (Ciudad Puerta de H ierro). 
con arreglo al proyecto suscrito por el arquitecto clan Javier 
Zuazo Bengoa, cuyas obras fueron realizadas sin la precep­
tiva licencia municipal, imponiendo al infractor como san­
ción el pago de derechos dobles de los de la licencia corres­
pondiente. 

107. Incluir en el registro del arbitrio con fin no fiscal 
establecido por la Ordenanza de exacciones número 4 a la 
finca número 97 de la calle del Puerto de Arlabán, pro­
piedad de don Emilio Ollero Ruiz, por construcci?n ~e 
cinco viviendas interiores que no cumplen con las dIspOSI­
ciones de la Ordenanza de aplicación ~l sector, y construí­
das abusivamente. 

Gobierno interior y Personal 

108. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición c~lebr~~a 
al efecto, a los opositores que se relacionan a contm~a~l?n 
para ocupar los cargos que se expresan, con el jornalllllClal 
que para cada uno se indica, y con los demás derechos Y 
deberes consignados en las bases de la oposición y en los 
acuerdos y disposiciones de carácter general que les sean 
de aplicación: 
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Sección de Tipografía.-Auxiliar atendedor, con e! jor­
nal inicial de 40 pesetas diarias, don Carlos Garrosa Fer­
nández, 12,58 puntos, y Oficial ajustador, con el jornal 
inicial de 42 pesetas diarias, don José Fernández Carre­
tero, 15,35 puntos. 

Sección de Encuadernación.-Ayudantes encuadernado­
res, con el jornal inicial de 38 pesetas diarias: don Manuel 
Millán Villas, 16,35 puntos; don Francisco Alcalá Casie­
lIas, 15,35 puntos; don Jesús de Andrés González, 15,10 
puntos; don Juan Reina Berástegui, 15,05 puntos; don 
Agustín Montemayor Gálvez, 15 puntos; don Eliseo Juez 
Torres, 14,95 puntos, y don Victoriano Díaz Cid, 10,65 
puntos. 

Varios.-Mozos de taller, con el jornal inicial de 37 
pesetas diarias : don Jesús Cortés Terue!, 19,32 puntos; don 
Santiago Pascual Pascual, 18,15 puntos, y don Crescenciano 
Gómez Gómez, 16,45 puntos. 

109. Confirmar en sus cargos con carácter fijo de 
Sirvientas de! Instituto Municipal de Educación, por llevar 
más de seis meses en período de prueba y haber sido pro­
puestas después de haber demostrado reunir las condiciones 
estipuladas en el acuerdo adoptado por e! Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el 27 de febrero del corriente 
año, a doña Teodora Gómez Fernández y a doña Martina 
Jiménez de Moreno, considerándose la fecha de ingreso 
para ambas la de! 1 de diciembre de 1962. 

110. Conceder al Médico de la Beneficencia Municipal 
don Sebastián García Díaz el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62, con la modificación que de­
termina el decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962, y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea 
por e! plazo mínimo de un año, sin limitación máxima de 
tiempo, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le 
sea computable a ningún efecto e! tiempo que permanezca 
en tal situación, teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca dentro de las de su categoría. 

111. Conceder a la Auxiliar administrativo doña Alicia 
Lobera Ojea el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
con efectos desde e! 1 de! corriente mes, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d); 62, con la 
modificación que determina el decreto del Ministerio de la 
Gobern:lción de 8 de agosto de 1962, y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952, o sea por e! plazo mínimo de un año, 
sin limitación máxima de tiempo, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que le sea computable a ningún efecto 
el tiempo que permanezca en tal situación, teniendo presente 
que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca dentro 
de las de su categoría. 

112. Disponer e! pase a la situación de excedencia vo­
luntaria de don Enrique Manzano Olmedilla, Guardia de 
Policía Municipal, a partir del día 6 de junio último, por 
haberse terminado en esa fecha la licencia por asuntos pro­
pios que estaba disfrutando,. de conformidad con los artícu­
los 48-2.°,62 y 63 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, o sea por e! plazo mínimo de un año desde 
aquella fecha, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación, teniendo derecho al solicitar su reincorpo­
ración a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

113 a 115. Conceder a don Eugenio Gómez González, 
a don José María Acosta San Pedro y a don Vicente Acosta 
~an Pedro, operarios de Parques y Jardines, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter-
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minadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 de! vigen­
te reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime e! 
plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria de 
los funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto e! tiempo que 
permanezcan en tal situación, teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

116. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Ange! Castro Camarero un anticipo reintegrable de dos 
mensualidades, cuyo importe, de 2.108 pesetas, deberá rein­
tegrar en catorce mensualidades, debiendo previamente sus­
cribir un compromiso en e! cual se obligue a ello, mediante 
descuento que efectuará su Pagador al tiempo de abonarle 
sus jornales; e! referido gasto tendrá aplicación al crédito 
consignado en la partida 867 de! vigente presupuesto. 

117. Aprobar e! gasto de 7.542,77 pesetas a que as­
ciende la liquidación por diferencias a don Pedro Manuel 
Laborda Garvia, producidas con motivo de su clasificación 
como Jefe de Vigilan~ia, que fué acordada en 9 de enero 
de! corriente año, con cargo al crédito consignado en Re­
sultas, partida 901, de! vigente presupuesto. 

118. Abonar a don Enrique Uceda Toledo, Mozo sa­
nitario del Decanato de la Beneficencia Municipal, una gra­
tificación equivalente a una mensualidad de sus jornales por 
la suplencia efectuada durante e! mes de diciembre de 1962, 
que asciende a la cantidad de 1.642,20 pesetas, que tendrán 
aplicación al crédito que figura en el capítulo VIII, artícu­
lo 1.0, de! vigente presupuesto. 

119. Abonar a don Jesús Sahagún Valverde, Mozo 
sanitario interino del Decanato de la Beneficencia Munici­
pal, e! importe de la parte proporcional de la retribución 
complementaria correspondiente a los meses de noviembre 
y diciembre de 1962, que asciende a la cantidad de 340 
pesetas, que tendrán aplicación a la partida 862 de! vigente 
presupuesto. 

120. Abonar a don Ange! Ruiz Serrano, Vigilante de 
Mercados, el importe de los jornales y demás emolumentos 
del mes de noviembre de 1962, no percibido por el intere­
sado y reintegrado a los fondos municipales, que asciende 
a la cantidad de 1.274,59 pesetas, que tendrán aplicación 
al crédito consignado en e! capítulo VIII, artículo 1.0, de! 
vigente presupuesto. 

121. Abonar a doña Heraclia Lumbreras Salcedo, en 
concepto de viuda del que fué Conductor mecánico de Ta­
lleres Generales don Calixto González Izquierdo, el importe 
de las diferencias de jornales, carestía de vida y pagas 
extraordinarias que le correspondían a su esposo al serie 
aplicado el acuerdo plenario de 28 de mayo de 1962, por 
equiparación de los Conductores, en cuanto a sueldo, a los 
Auxiliares administrativos, no percibido por el interesado 
y reintegrado a los fondos municipales, que asciende a la 
cantidad de 1.012,18 pesetas, que serán abonadas a la inte­
resada, conjuntamente con sus tres hijos mayores de edad, 
con cargo al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 150, del 
vigente presupuesto. 

122. Abonar a doña María Gómez Martín, en concepto 
de viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Cayetano Figueroa Fernández, conjuntamen­
te con sus tres hijos mayores de edad, el importe de los 
emolumentos sin percibir al fallecimiento del causante, por 
aplicación de las dos pagas extraordinarias a su pensión 
de jubilación, que fué reintegrado a los fondos municipales, 
por no haber sido hecho efectivo por los beneficiarios, que 
asciende a la cantidad de 16.893,42 pesetas, que tendrán 
aplicación a la partida 900 del vigente presupuesto. 
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123. Jubilar a don Rafael Herreros Sevillano, Desin­
fectar camillero del Laboratoria Municipal de Higiene, por 
haber cumplido la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa el día 17 de mayo último, en que efectivamente cesó 
en el servicio activo, de conformidad con el artículo 37 de 
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local y artículos 1.0, 2.° Y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de la 
Administración local; sin perjuicio de que con posterioridad 
se fije la clasificación pasiva que le corresponda por la 
indicada Mutualidad. 

124. Fijar en la actualidad, en cumplimiento del acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 17 de mayo 
último, por el que ha sido declarado fallecido en acto de 
servicio el operario del Servicio de Limpiezas don Helio­
doro Llave Mundo, a su viuda, doña Amelía Rodr·íguez 
Arroyo, una pensión de 34 pesetas diarias, jornal que dis­
frutaba su esposo en la fecha del fallecimiento, y una retri­
bución complementaria, de 26 pesetas diarias, concedida por 
acuerdo plenario de 30 de enero del corriente año, de con­
formidad con el acuerdo primeramente citado que aplicaba 
a la interesada los beneficios del acuerdo plenario de 26 de 
diciembre de 1956, en relación con la norma 2.a del igual­
mente plenario número 232 de 1 de diciembre de 1950; 
la referida pensión tendrá aplicación, por lo que se refiere 
a los jornales y mensualidades extraordinarias, a la parti­
da 667, y en cuanto a la retribución complementaria a la 
número 112, ambas del vigente presupuesto. 

125 a 214. Asignar, de conformidad con los acuerdos 
del Ayuntamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961 y 31 de 
octubre y 30 de noviembre de 1962, sobre acumulación de 
las dos pagas extraordinarias al personal jubilado con ante­
rioridad a la entrada en vigor del reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 1 de enero de 1962, el 
nuevo haber pasivo anual que se indica para cada uno de 
los funcionarios y obreros que se relacionan, con efectos 
desde el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de 
las liquidaciones que, por diferencias por tiempo anterior, 
puedan reconocérseles en su día: 

14.916,06 pesetas, a don Daniel Pérez González, Su­
balterno. 

34.042,35 pesetas, a don Juan Núñez Novo, Desinfector 
camillero. 

12.370,45 pesetas, a don Manuel Hierro Bustillo, Ma­
quinista de Talleres Generales. 

15.600 pesetas, a don Matías Sancho Millán, Lavaco­
ches de Talleres Generales. 

13.618,15 pesetas, a don Manuel Martínez Cousillas, 
operario de Talleres Generales. 

9.568,47 pesetas, a don Dativo de Rozas Baranda, ope­
rario de Talleres Generales. 

10.943,91 pesetas, a don Rafael Rubio Coba, Oficial 
albañil de Arquitectura. 

6.898,50 pesetas, a don Francisco Machón Guarro, Ca­
pataz de Alcantarillado. 

15.087,27 pesetas, a don Pablo Soriano Sánchez, Capa­
taz de Alcantarillado. 

16.117,79 pesetas, a don Benigno Vázquez López, Peón 
de Alcantarillado. 

17.714,66 pesetas, a don Manuel Romero López, opera­
rio de Alcantarillado. 

12.255,48 pesetas, a don José Joaquín García Moreno, 
operario de Alcantarillado. 

16.053,91 pesetas, a don José Alcaraz Montero, opera­
rio oe Alcantarillado. 

15.525,88 pesetas, a don Miguel Manchado Pino, Capa­
taz del Subsuelo. 

19.758,66 pesetas, a don Cecilio Antón del Val, 'Peón 
del Subsuelo. 
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10.603,25 pesetas, a don Luis Aranda Diana, Cantero 
de Vías y Obras. 

13.703,30 pesetas, a don Enrique Sánchez Cano, Cante­
ro de Vías y Obras. 

6.132 pesetas, a don Jesús Espinosa Rojas, Cantero de 
Vías y Obras. 

8.942,50 pesetas, a don Alejandro de Miguel Lago, Can­
tero de Vías y Obras. 

10.645,83 pesetas, a don José González López, Cantero 
de Vías y Obras. 

7.792,75 pesetas, a don Alfonso Vega García, Cantero 
de Vías y Obras. 

31.980,08 pesetas, a don Ramón Velamazán Parrondo 
Cantero de Vías y Obras. ' 

10.603,25 pesetas, a don Gabriel Candelas Durán, Em­
pedrador de Vías y Obras. 

6.132 pesetas, a don Narciso Ayuso Abad, Empedrador 
de Vías y Obras. 

13.839,58 pesetas, a don Enrique García Marfull, Em­
pedrador de Vías y Obras. 

7.473,37 pesetas, a don Antonio Flores Cañizares, Em­
pedrador de Vías y Obras. 

10.603,25 pesetas, a don Julián Martínez Monroy, Em­
pedrador de Vías y Obras. 

10.603,25 pesetas, a don Alberto Valverde Cafias, Em­
pedrador de Vías y Obras. 

14.180,25 pesetas, a don Juan Manillas Anguita, Pisa­
dor de Vías y Obras. 

5.676,35 pesetas, a don Antonio Canalejas Sánchez 
Rosas, operario de Vías y Obras. 

13.877,90 pesetas, a don Máximo Díaz Aguijar, opera­
rio de Vías y Obras. 

8.078,05 pesetas, a don Luciano Aguado Antona, opera­
rio de Vías y Obras. 

10.645,83 pesetas, a don Rufino Fuentes Sánchez, ope­
rario de Vías y Obras. 

10.645,83 pesetas, a don Saturnino Lavilla C<lstro, ope­
rario de Vías y Obras. 

7.447,82 pesetas, a don Octavio Goicoechea Pinillos, 
operario de Vías y Obras. 

5.676,35 pesetas, a don Manuel Jiménez de Segundo, 
operario de Vías y Obras. 

10.645,83 pesetas, a don Francisco Sanz Sancho, opera­
rio de Vías y Obras. 

18.451,35 pesetas, a don Vicente Martín de la Torre, 
operario de Vías y Obras. 

17.808,35 pesetas, a don Avertano Mar tín Zamarriego, 
operario de Vías y Obras. 

14.959,52 pesetas, a don Crescencio Matesanz Uceda, 
operario de Vías y Obras. 

5.676,35 pesetas, a don Fernando Sastre T oribio, opera­
rio de Vías y Obras. 

13.877,90 pesetas, a don José Vallejo Alvarez, operario 
de Vías y Obras. 

5.676,35 pesetas, a don Manuel Valverde Herrero, ope­
rario de Limpiezas. 

5.676,35 pesetas, a don Santos Sánchez García, opera­
rio de Limpiezas. 

5.600 pesetas, a don Luis Martín Fernández, operario 
de Limpiezas. 

11.782,20 pesetas, a don Fernando Muñoz García, ope­
rario de Limpiezas. 

14.848,80- pesetas, a don Ezequiel Hernández Centeno, 
operario de Limpiezas. 

6.068,12 pesetas, a don José González González, opera­
rio de Limpiezas. 

8.048,25 pesetas, a don Manuel Gutiérrez Milano, ope­
rario de Limpiezas. 

5.676,35 pesetas, a don Basilio Crespo Vázquez, opera­
rio de Limpiezas. 
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20.537,94 pesetas, a don Antonio Barbacid Rodríguez, 
operario de Limpiezas. 

10.645,83 pesetas, a don Mariano Elvira Valverde, ope­
rario de Limpiezas. 

12.706,86 pesetas, a don Eloy García Avila, Capataz de 
Parques Y Jardines. 

6.898,50 pesetas, a don Antonio Montejano Luengo, 
Capataz de Parques y Jardines. 

8.014,18 pesetas, a don Manuel Carballo N., operario 
de Parques y Jardines. 

5.676,35 pesetas, a don Juan Bernal Rampérez, operario 
de Parques y Jardines. 

5.676,35 pesetas, a don Mariano Benito Rico, operario 
de Parques y Jardines. 

5.676,35 pesetas, a don Rafael Jiménez Rodríguez, ope­
rario de Parques y Jardines. 

5.676,35 pesetas, a don Alejandro Juzgado Carrillo, ope­
rario de Parques y Jardines. 

5.676,35 pesetas, a don José Antonio Jiménez García, 
operario de Parques y Jardines. 

5.863,72 pesetas, a don Javier Arcediano Caracuel, ope­
rario de Parques y Jardines. 

6.706,87 pesetas, a don Patricio Barahona García, opera­
rio de Parques y Jardines. 

5.676,35 pesetas, a don Primitivo García Portugal, ope­
rario de Parques y Jardines. 

8.891,40 pesetas, a don Lucio Guevara Fuentes, operario 
de Parques y Jardines. . 

5.676,35 pesetas, a don José María Moro Pérez, opera­
rio de Parques y Jardines. 

5.676,35 pesetas, a don Lorenzo Martínez Catena, ope­
rario de Parques y Jardines. 

6.093,67 pesetas, a don Leovigildo Repiso Andrés, ope­
rario de Parques y Jardines. 

5.676,35 pesetas, a don Miguel Ismer Arroyo, operario 
de P~rques y Jardines. 

5.676,35 pesetas, a don Cesáreo Gallego Montero, ope­
rario de Parques y Jardines. 

5.676,35 pesetas, a don Gabriel Granja Bruña, operario 
de Parques y Jardines. 

7.026,25 pesetas, a don Máximo González Lozano, ope­
rario de Parques y Jardines. 

10.441,43 pesetas, a don Celestino Sanz García, operario 
de Parques y Jardines. 

10.347,75 pesetas, a don Juan Sánchez Pimentel, opera­
rio de Parques y Jardines. 

6.643 pesetas, a don Rafael Soria Sánchez, operario de 
Parques y Jardines. 

5.676,35 pesetas, a don Juan Bautista Mailán García, 
operario de Parques y Jardines. 

5.676,35 pesetas, a don Leocadio Portillo Platero, ope­
rario de Parques y Jardines. 

5.748,75 pesetas, a don Justo Martínez Bustos, operario 
de Parques y Jardines. 

10.633,05 pesetas, a don Luis Sanz Cuadrado, operario 
de Parques y Jardines. 

6.387,50 pesetas, a don Celedonio de la Torre Cueva, 
operario de Parques y Jardines. 

6.225,68 pesetas, a don Domingo Sainz de Aja Jáuregui, 
operario de Parques y Jardines. 

9.772,87 pesetas, a don Daniel Cristóbal Martín, Guarda 
de Parques y Jardines. 

6.706,87 pesetas, a don Francisco López Gómez-Calce­
rrada, Guarda de Parques y Jardines. 

7.720,35 pesetas, a don Antonio Sánchez Quiles, Guarda 
de Parques y Jardines. 

16.066,69 pesetas, a don Alfonso Villarrubia Villarrubia, 
Guarda de Parques y Jardines. 

9.338,52 pesetas, a don Ramón Vargas Fernández, 
Guarda de Parques y Jardines. 

15 de julio de 1963 

23.518,07 pesetas, a don Octavio Murillo Alcaide, Ins­
pector de Policía Municipal. 

5.676,35 pesetas, a don Elías Palacios Muga, Guarda 
urbano y rural. 

6.723,90 pesetas, a don Cesáreo Rebollo Niño, Guarda 
urbano y rural. 

17.727,43 pesetas, a doña Lucía Guillén Jiménez, opera­
ria de la limpieza de Casas Consistoriales. 

5.676,35 pesetas, a doña Francisca López Goniález, Vi­
gilante de evacuatorios. 

215. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades admi­
nistrativas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas 
don Eugenio Jiménez Gómez la sanción de multa de un día 
de jornal, como autor de una falta grave de ausencia injus­
tificada del servicio, prevista en el artículo 102-1-2.° del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

216. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades admi­
nistrativas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas 
don Angel Navajo Díaz la sanción de cuatro meses de sus­
pensión de empleo y jornal, como autor de una falta grave 
de ausencia injustificada del servicio, prevista en el artícu­
lo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Deportes y Festejos 

217. Aprobar un gasto de 8.350 pesetas, con cargo 
a la partida 299 del vigente presupuesto, para el pago de 
diversos trofeos concedidos a las Tenencias de Alcaldía de 
los distritos de Chamartín, Tetuán, Vallecas y la Latina 
con motivo de sus fiestas patronales. 

218. Aprobar un gasto de 1.725 pesetas, con cargo 
a la partida 229 del vigente presupuesto, para el pago de 
los trofeos concedidos a la Sociedad Colombicultura la 
Paloma, al Club Deportivo y Cultural Tajamar, al Club 
Náutico de Madrid y a la Federación Española de Tiro 
con Arco. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

219. Adjudicar a Hijos de Deogracias Ortega la repa­
ración y adquisición de toldos con destino a las Escuelas 
Bosque, por un importe de 5.300 pesetas, que serán cargo 
a la partida 506 del vigente presupuesto. 

220. Adjudicar a la casa Joaquín Martín Failde la 
reparación de diverso mobiliario existente en el grupo esco­
lar de niñas San Isidoro, por un importe de 5.145 pesetas, 
que serán cargo a la partida 507 del vigente presupuesto. 

221. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de diverso mobiliario existente en la escuela de niñas de la 
calle de Francisco Villaespesa, 68, por un importe de 2.560 
pesetas, que serán cargo a la partida 506 del vigente pre­
supuesto. 

222. Adjudicar a Empresa Nacional de Optica (S. A.) 
el suministro de encerados para el grupo escolar Gregario 
Marañón, por un importe de 2.760,80 pesetas, que serán 
cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

223. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de diverso mobiliario existente en el grupo escolar de niñas 
Víctor Pradera, por un importe de 7.350 pesetas, que serán 
cargo a la partida 507 del vigente 'presupuesto. 

224. Adjudicar a don José Limones Caro la realización 
de diversos trabajos de reparación en el grupo escolar 
Puerto Cardoso, según el presupuesto formulado por la 
Técnica Municipal, importante 29.000,84 pesetas, que serán 
cargo a la partida 645 del vigente presupuesto. 
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225. Adjudicar a Constructora Carrasco la adquisición 
de setenta sillas con destino al grupo escolar Calvo Sotelo 
(niños), por un importe de 12.250 pesetas, que serán cargo 
a la partida 506 del vigente presupuesto. 

226. Adjudicar a don Ignacio Rumbao la reparación 
de diverso mobiliario procedente de los grupos escolares 
Calderón de la Barca y Ruiz Jiménez, por un importe de 
22.566 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

227. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de diverso mobiliario con destino al grupo escolar Jardines 
de la Infancia, por un importe de 14.400 pesetas, que serán 
cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

228. Adjudicar al industrial don Ignacio Rumbao la 
reparación de diverso mobiliario deteriorado procedente de 
la escuela de la calle de Cádiz, 9, por un importe de 16.030 
pesetas, que serán cargo a la partida 507 del vigente presu­
puesto. 

229. Adjudicar a Muebles Maldonado el suministro 
de un armario de cocina con destino al grupo escolar Gre­
gorio Marañón, por un importe de 7.200 pesetas, con cargo 
a la partida 506 del vigente presupuesto. 

230. Adjudicar al industrial don Ignacio Rumbao la 
reparación de diverso mobiliario procedente de los grupos 
escolares Eduardo Callejo, García Morato y graduada Pedro 
Antonio de Alarcón, por un importe de 20.404 pesetas, que 
serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

231. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de diverso mobiliario con destino al grupo escolar José 
Calvo Sotelo (niñas y párvulos), por un importe de 6.700 
pesetas, con cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

232. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de mobiliario con destino al grupo escolar Gregorio Mara­
ñón, por un importe de 5.710 pesetas, que serán cargo a la 
partida 506 del vigente presupuesto. 

233. Adjudicar a Muebles Maldonado (S. A.) e! su­
ministro de una mesa de despacho con destino al grupo es­
colar San Eugenio y San Isidro (niñas), por un importe de 
3.400 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

234. Adjudicar a don Vicente López e! suministro de 
persianas con destino al grupo escolar General Sanjurjo 
(párvulos), por un importe de 1.314 pesetas, que serán cargo 
a la partida 506 del vigente presupuesto. 

235. Adjudicar al contratista don Andrés González 
Enguita las obras de pintura en e! grupo escolar Portugal, 
por un importe de 111.467,02 pesetas, que serán cargo a la 
partida 645 de! vigente presupuesto. 

236. Adjudicar al contratista don José Limones Caro 
las obras de reparación en el grupo escolar Tirso de Mo­
lina, que ascienden a 60.078,66 pesetas, que serán cargo 
a la partida 645 del vigente presupuesto. 

237. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de diverso mobiliario en la sección de niños de! grupo 
escolar San Cristóbal de los Angeles, en la cantidad de 
12.470 pesetas, que serán cargo a la partida 507 del vigente 
presupuesto. 

238. Adjudicar a don Andrés González Enguita las 
obras de conservación y adaptación del edificio de la calle 
de la Palma, 36, para clases de Educación Diferencial del 
Instituto Municipal de Educación, por un importe de pese­
tas 149.706,30, que serán cargo a la partida 645 del vigente 
presupuesto. 

239. Adjudicar a don Alfredo Leoz las obras de am­
pliación y reforma de bastidores metálicos en el grupo esco­
lar República de Chile, por un importe de 21.483,99 pese­
tas, que serán cargo a la partida 645 del vigente presupuesto. 

240. Adjudicar a don José Limones Caro las obras de 
reparación precisas en la escuela unitaria de la calle del 
Capitán Blanco Argibay, por un presupuesto de 15.450,53 
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pesetas, que serán cargo a la partida 620 del vigente pre­
supuesto. 

241. Adjudicar a don José Limones Caro las obras de 
reparación de cubierta en e! grupo escolar Cervantes por 
un importe de 42.745,04 pesetas, que serán cargo a la' par­
tida 645 del vigente presupuesto. 

242. Adjudicar a don Andrés González Enguita las 
obras de adaptación precisas en e! grupo escolar Menéndez 
Pelayo, por un presupuesto de 33.432,98 pesetas, que serán 
cargo a la partida 645 del vigente presupuesto. 

243. Adjudicar a don Andrés González Enguita las 
obras de pintura necesarias en e! grupo escolar Conde de 
Romanones, por un importe de 112.871,30 pesetas, que serán 
cargo a la partida 645 de! vigente presupuesto. 

244. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de mobiliario con destino al grupo escolar Fernández Mo­
ratín, en la cantidad de 7.800 pesetas, que serán cargo a la 
partida 506 del vigente presupuesto. 

245. Adjudicar al contratista don José Limones Caro 
las obras de sustitución de cierres metálicos en la escuela 
de niñas de la calle de Esquilache, 13, por un importe de 
11.648 pesetas, que serán cargo a la partida 645 del vigente 
presupuesto. 

246. Adjudicar a don José Limones Caro las obras de 
pintura necesarias en la escuela de la calle de Esquilache, 13, 
por un importe de 6.456,10 pesetas, que serán cargo a la 
partida 645 de! vigente presupuesto. 

247. Adjudicar a don José Limones Caro diversas 
obras de reparación en el grupo escolar Andrés Manjón, 
por un importe de 10.131,68 pesetas, que serán cargo a la 
partida 645 de! vigente presupuesto. 

248. Adjudicar la construcción y suministro de mobi­
liario escolar para el comedor y salón maternal de la Guar­
dería Infantil construída en la Colonia de San José, del 
Puente de Vallecas, a los industriales Constructora Carras­
co y don Joaquín Martín Mejía , por 51.970 y 44.450 pese­
tas, respectivamente, y e! suministro de encerados a la 
Empresa Nacional de Optica (S. A.), por 1.923,60 pesetas, 
debiendo los referidos gastos tener aplicación a la partida 480 
del vigente presupuesto. 

249. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de sesenta sillas al grupo escolar de niñas Luis Vives, por 
un importe de 10.500 pesetas, que serán cargo a la parti­
da 506 del vigente presupuesto. 

250. Adjudicar a don Andrés González Enguita la rea­
lización de diversas obras de reparación y pintura en el 
grupo escolar Mariano de Cavia, por un importe de pese­
tas 146.039,90, que serán cargo a la partida 645 del vigente 
presupuesto. 

251. Adjudicar a don José Limones Caro las obras de 
reparación necesarias en el grupo escolar Puerto Cardoso, 
por un importe de 13.431,91 pesetas, 'que serán cargo a la 
partida 645 del vigente presupuesto. 

252. Adjudicar a don Juan López Fernández las obras 
de pintura a realizar en el grupo escolar María Guerrero, 
por un importe de 8.568,14 pesetas, que serán cargo a la 
partida 645 del vigente presupuesto. 

253. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de veinte mesas bipersonales y cuarenta sillas para las mis­
mas con destino al grupo escolar Ezequie! Solana, en la 
cantidad de 12.000 pesetas, que serán cargo a la partida 506 
del vigente presupuesto. 

254. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de perchas con destino al grupo escolar Gregorio Mara­
ñón, en la cantidad de 4.170 pesetas, que serán cargo a la 
partida 506 del vigente presupuesto. . , 

255. Adjudicar a don Eugenio Granado la realizaclOn 
de diversas obras de reparación en el grupo escolar Donoso 
Cortés, por un importe de 6.456 pesetas, que serán cargo 
a la partida 645 del vigente presupuesto. 

~ 
G 

d 

11 

p 
c 
r 
le 

1, 

" y 
1 
d 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 15 de julio de 1963 
~=========================================================== 

256. Adjudicar a don Santos Izquierdo Recio la rea­
lización de diversas obras de reparación en el grupo escolar 
Marcelo Usera, por un importe de 1.980,33 pesetas, que 
serán cargo a la partida 645 del vigente presupuesto. 

257. Adjudicar a don Eugenio Núüez la realización 
de diversas obras de reparación en los grupos escolares Mar­
celo Usera, Nuestra Señora de la Torre y escuelas de la 
calle de Jacometrezo, 17, por importes de 11.352, 10.660 
Y 29.526 pesetas, respectivamente, cantidades que serán 
abonadas con cargo a la partida 645 del vigente presu­
puesto. 

258. Adjudicar a Constructora Carrasco la realización 
de diversas obras de reparación en los grupos escolares 
José Calvo Sotelo, Goya (niñas), Luis Portones y escuelas 
de la calle de Francisco Villaespesa, 68, por importes de 
1.950, 18.754,50, 9.435 Y 8.275,19 pesetas, respectivamente. 

259. Adjudicar a don Antonio González García la 
realización de obras de reparación precisas en los grupos 
escolares Menéndez Pelayo, República del Uruguay y Car­
los V, por importes de 12.771, 725 y 8.400 pesetas, res­
pectivamente, cantidades que serán abonadas con cargo 
a la partida 645 del vigente presupuesto. 

260. Adjudicar a don Andrés González las obras de 
reparación necesarias en los grupos escolares República Ar­
gentina y F rancisco Fatóu, por importes de 107.528,22 y 
19.500 pesetas, respectivamente, cantidades que serán abo­
nadas con cargo a la partida 645 del vigente presupuesto. 

261. Adjudicar a don José Limónes Caro las obras de 
reparación precisas en los grupos escolares San Jorge (ni­
ños) , José Calvo Sotelo, graduada de San Diego y Lope 
de Vega (niñas), por importes de 1.600, 1.600, 1.160 y 
20.700 pesetas, respectivamente, cantidades que serán abo­
nadas con cargo a la partida 645 del vigente presupuesto. 

262. Adjudicar a don Antonio Mochales García las 
obras de reparación a realizar en los grupos escolares del 
barrio de Hortaleza e Isabel la Católica (niñas), por im­
portes de 69.379,50 y 68.910,10 pesetas, respectivamente, 
cantidades que serán abonadas con cargo a la partida 645 
del vigente presupuesto. 

263. Aprobar la reparación y ampliación de las insta­
laciones eléctricas en los grupos escolares Gregorio Mara­
ñón, por 18.254,90 pesetas; Amador de los Ríos, por 
838,02 pesetas ; escuelas de la calle del Espinar, 38, por 
3.105,27 pesetas ; Goya, por 22.088,01 pesetas; Lope de 
Rueda, por 15.386,81 pesetas; Manuel de Falla, por 878,63 
pesetas; Sierra Solana, por 1.827,12 pesetas; escuelas de 
la calle de Bravo Murillo, 78, por 2.773,38 y 412,24 pesetas; 
escuela de la calle del Manco de Lepanto, 3, por 6.537,99 
pesetas, y Andrés Manjón, por 18.470,15 pesetas, adjudi­
cándose estos trabajos a la casa Antonio Casares; los 
referidos gastos tendrán aplicación al crédito consignado en 
la partida 645 del vigente presupuesto. 

264. Aprobar la reparación y ampliación de las insta­
laciones eléctricas en los grupos escolares Menéndez Pelayo, 
Víctor de la Serna, grupo escolar de la calle de Castuera 
y Asunción Rincón, por importes de 42.152,64, 1.140,68, 
14.263,50 y 38.496,33 pesetas, respectivamente, adjudicán­
dose estos trabajos a la casa Manuel Santos Rodríguez; los 
referidos gastos tendrán aplicación al crédito consignado 
en la partida 645 del vigente presupuesto. 

265. Aprobar la reparación y ampliación de las insta­
laciones eléctricas de los grupos escolares San Isidoro, 
Jardines de la Infancia, General Sanjurjo, San Eugenio 
y San Isidro, Onésimo Redondo y Estados Unidos de 
América, por importes de 2.315,82, 10.339,81, 47.680,62, 
24.374,39 Y 64.947,45 pesetas, respectivamente, adjudicán­
dose estos trabajos a la casa Ramón Hermanos (S. A); los 
referidos gastos tendrán aplicación al crédito consignado en 
la partida 645 del vigente presupuesto. 

266. Adjudicar a la casa Metalyace las obras de repa­
ración de la calefacción en el grupo escolar Menéndez Pe­
layo, en la cantidad de 62.074,30 pesetas, que serán cargo 
a la partida 645 del vigente presupuesto. 

267. Adjudicar a la casa Alcor (S. A) la realización 
de pequeñas reparaciones en los grupos escolares de esta 
capital, de Villaverde, Fuencarral, barrio del Zofío y Pan 
Bendito, por un importe de 2.544,35 pesetas, que serán 
cargo a la partida 645 del vigente presupuesto. 

268. Adjudicar a la casa Ramón Sagastume Alzaga la 
realización de obras de reparación y ampliación en la ins­
talación eléctrica y calefacción en veintiún grupos escolares 
de esta capital, por un importe de 96.667,69 pesetas, que 
serán cargo a 1!J. partida 645 del vigente presupuesto. 

269. Adjudicar a la casa Pascual García la reparación 
del pararrayos existente en el grupo escolar José Calvo 
Sotelo, por un importe de 2.375 pesetas, que serán cargo 
a la partida 645 del vigente presupuesto. 

270. Adjudicar a don Andrés González Enguita las 
obras de reparación en el salón capilla del grupo escolar 
María Guerrero, en la cantidad de 64.340,01 pesetas, que 
serán cargo a la partida 645 del vigente presupuesto. 

271. Adjudicar a don Andrés González Enguita las 
obras de reparación precisas en el grupo escolar Patriarca 
Obispo Eijo y Ga.ray, en la cantidad de 75.997,56 pesetas, 
que serán cargo a la partida 645 del vigente presupuesto. 

272. Adjudicar a don Andrés González Enguita las 
obras de pintura y reparación necesarias en el gimnasio del 
Internado Nuestra Señora de la Paloma, en la cantidad de 
23.499 pesetas, que serán cargo a la partida 645 del vigente 
presupuesto. 

273. Adjudicar a Talleres Callejo la realización de 
diferentes obras en los servicios sanitarios del Internado 
Municipal de San Ildefonso, en la cantidad de 24.680,65 
pesetas, que serán cargo a la partida 645 del vigente presu­
puesto. 

274. Adquirir de don Oscar Meléndez de Arbás los 
libros pedagógicos de que es autor con destino a las escue­
las del Patronato Municipal Escolar, en la cantidad de 
4.027,50 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del vi­
gente presupuesto. 

275. Aprobar un crédito de 15.000 pesetas para aten­
der a gastos menores y pequeñas reparaciones de carácter 
urgente en los grupos y escuelas públicas de la capital, 
siendo cargo dicha suma a la partida 645 del vigente pre­
supuesto. 

276. Aprobar un gasto de 133.000 pesetas, a que as­
ciende en el ejercicio económico actual el importe de trein­
ta y ocho becas de estudios concedidas en cursos anteriores 
a través de los reglamentarios concursos a otros tantos 
alumnos de la capital, cuyos nombres aparecen en el expe­
diente, y prorrogadas para el curso académico 1962-63, 
librándose dicha cantidad por terceras partes correspon­
dientes a cada uno de los trimestres del curso académico 
al señor Jefe de la Sección de Enseñanza para su ingreso 
en las cartillas abiertas a los becarios en la Caja de Ahorros, 
siendo cargo dicha suma a la partida 730 del vigente pre­
supuesto. 

277. Aprobar un gasto de 26.588 pesetas, con cargo 
a la partida 506 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción, de Eurovos (S. A), de tres juegos de discos y libros 
para cursos de francés en los Internados municipales. 

278. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas para atencio­
nes de limpieza y calefacción durante el corriente ejercicio 
económico en el grupo escolar de la' calle de San BIas, 1, 
cantidad que será librada a don Manuel Douton, Director 
accidental del grupo, con cargo a la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

279. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para la reali­
zación de una limpieza extraordinaria con motivo de la 
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próxima inauguración del grupo escolar de la calle de San 
BIas, 1, cantidad que será librada a don Manuel Douton, 
Director accidental del grupo, con cargo a la partida 509 
del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

280. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo la constancia en acta de 
la imposición de la Medalla de Madrid, en su categoría 
de oro, en la persona del excelentísimo señor don .T osé 
Caldara, Mayor General Jefe de la Misión Norteamericana 
en España, así como de la recepción ofrec;ida en el salón 
Goya y del almuerzo en el restaurante Jockey, y la apro­
bación del gasto que cada uno de estos actos haya podido 
ocasionar. 

281. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo la constancia en acta 
del homenaje que el pueblo de San Sebastián (Guipúzcoa) 
ofrecerá a la capital de Espafia en el próximo mes de 
agosto, principalmente los días 6 y 7, homenaje al que 
acudirá una representación de señores Concejales, la Banda 
Municipal de la Corporación y un determinado número 
de Maceros y Ordenanzas; debiendo pasar el expediente 
a la Intervención Municipal para que señale la partida con 
cargo a la cual ha de ser abonada la cantidad de 600.000 
pesetas que se precisan para el pago de dietas y del vagón 
especial que se ha de poner al servicio de la Corporación. 

282. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo la constancia en acta de 
la recepción ofrecida en el Museo Municipal con motivo 
de la inauguración por la Alcaldía de la E xposición Encua­
dernadores Españoles Contemporáneos, y la aprobación del 
gasto que haya podido ocasionar. 

283. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo la constancia en acta de 
la recepción ofrecida a los asistentes al XIII Congreso 
Internacional de Matronas, y la aprobación del gasto que 
la misma haya ocasionado. 

284. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la constancia en acta de 
la recepción ofrecida en honor de los equipos representa­
tivos de Portugal y España con motivo del XI encuentro 
internacional de Atletismo, y la aprobación del gasto que 
la misma haya podido ocasionar. 

285. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la constancia en acta de 
la recepción ofrecida a los asistentes al IX Congreso Inter­
nacional de la Federación Pue,ri-Cantores, y la aprobación 
del gasto que haya podido ocasionar. 

286. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo la constancia en acta de 
los diversos actos celebrados en honor de las personalidades 
que permanecieron en la capital de España con motivo de 
la Semana de Tenerife en Madrid, así como la aprobación 
del gasto ocasionado por los mismos. 

287. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 70.784,85 pesetas, importe de la diferencia entre 
168.755,30 pesetas, ocasionado con motivo de la imposición 
de la Medalla de oro al Mérito en el trabajo al excelentísimo 
señor don José Fariña Ferrero, Director del Banco de Cré­
dito Local de España, y las 97.970,45 pesetas, recaudadas 
por todos conceptos entre las Corporaciones locales que le 
ofrecieron dicha condecoración, siendo cargo el expresado 
gasto a la partida que determine la Intervención Municipal. 

288. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo la adquisición de un 
aparato de proyección Master Bu Graph con destino al 
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Instituto Municipal de Educación, en la suma de 52.700 
pesetas, que será cargo a la partida que determine la Inter­
vención Municipal. 

289. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
fecha 1 de junio último, proponiendo que el Teniente d~ 
Alcalde ilustrísimo señor don Justo Uslé Trueba se traslade 
a Barcelona para asistir, en representación del Ayunta­
miento, a la inauguración de la Feria Internacional de 
Muestras de esa ciudad; debiendo ser cargo el gasto que 
con este motivo se ha de originar, de 10.000 pesetas, a la 
partida que determine la Intervención Municipal, previo 
informe de la misma. 

290. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 5 del corriente, proponiendo que la mensualidad qu~ 
con carácter extraordinario y en conmemoración de la fes­
tividad del 18 de julio se ha acordado conceder por el 
Montepío de Funcionarios a sus pensionistas sea elevada 
a 300 pesetas con cargo al Ayuntamiento, cuando no alcance 
dicho mínimo, y que se libren las cantidades precisas con 
cargo a la partida 279 del vigente presupuesto, según infor­
ma la Intervención Municipal. 

291. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la contratación de don José Luis Gardón Gu­
tiérrez y don Ruperto Muñoz Muñoz en calidad de Profe­
sores Veterinarios del Laboratorio Municipal de H igiene, 
con la retribución anual total de 27.500 pesetas, sin ningún 
otro beneficio de carácter económico, con la duración de un 
año natural, prorrogable por otro período igual mediante 
acuerdo expreso entre las partes, y de acuerdo con las 
demás condiciones que figuran en el proyecto de contrato 
que obra unido al expediente. 

292. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo que la mensualidad que 
con carácter extraordinario y en conmemoración de la festi­
vidad del 18 de julio se ha acordado conceder por el Mon­
tepío de Obreros a sus pensionistas sea elevada a 300 pese­
tas con cargo al Ayuntamiento, cuando no alcance dicho 
mínimo, teniendo aplicación el gasto que ello suponga al 
crédito consignado en la partida 279 del vigente presu­
puesto, según informa la Intervención Municipal. 

Hacienda 

293. Aceptar la constitución del gremio fiscal sindical 
de hoteles de lujo, a efectos del pago concertado del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo, debiendo procederse, 
a efectos del contrato de concierto que pueda estipularse, 
trámites y relaciones que del mismo se deriven, al nom­
bramiento de la Junta de Gobierno o administrativa del 
mismo, y de los dos contribuyentes que deberán constituir 
la Junta de Reparto Gremial, así como a la designación 
del clasificador, a efectos de la distribución de las cuotas 
correspondientes, conforme a lo que determinan las nor­
mas 5.a, 6.a y 7.a y concordante s de la orden ministerial 
de 21 de diciembre de 1954, debiendo además determinar 
el domicilio social para todos los efectos subsiguientes. 

294. Aceptar la constitución del gremio fiscal sindical 
de restaurantes de lujo, a efectos del pago concertado del 
impuesto sobre consumos y servicio de lujo, debiendo pr~­
cederse, a efectos del contrato de concierto que pueda estl­
pularse, trámites y relaciones que del mismo se deriven, al 
nombramiento de la Junta de Gobierno o administrativ~ d~l 
mismo, y de los dos contribuyentes que deberán C01?StltUlr 
la Junta de Reparto Gremial, así como a la designaCión del 
clasificador, a efectos de la distribución de las cuotas corres­
pondientes, conforme a 10 que determinan las normas 5.

a
, 

6.a y 7.a y concordantes de la orden ministerial de 21 ~e 
diciembre de 1954, debiendo además determinar el domi­
cilio social para todos los efectos subsiguientes. 

295. Aprobar un gasto total de 6.554.820,75 pesetas, 
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on cargo a los capítulos II, VI Y VIII del vigente presu­
~uesto, para abor:ar el importe de d~ecisiete ce~ti.ficacion~s 
por trabaj os reahzados a dependencIas y SerVICIOS mUni-
cipales. 

Gobierno interior y Personal 

296. Autorizar la contratación de los servicios de doña 
María de los Angeles Barrio Sabaya, doña María Luz 
Rodríguez Varela y doña Mercedes Boto Montero en cali­
dad de Auxiliares perforadoras encargadas del manejo de 
máquinas estadísticas, en las condiciones usuales de este 
tipo de contratos. 

297. Autorizar la contratación de los servicios de don 
José González Herrero en calidad de Dibujante topógrafo 
arqueológico, que viene desempeñando dicho cargo a plena 
satisfacción desde el día 24 de noviembre de 1960, en hs 
condiciones usuales de este tipo de contratos. 

298. Autorizar la contratación, con arreglo a la legis­
lación laboral, de los servicios de doña Alicia Sánchez 
Monedero en calidad de Celadora del Albergue de Santa 
María de la Cabeza, dependiente del Servicio de Asistencia 
Social, en las condiciones usuales de este tipo de contratos. 

299. Autorizar la contratación de los servicios de don 
Juan José Carda del Diestro en calidad de Auxiliar de las 
oficinas municipales, con los mismos honorarios y con las 
demás condiciones del personal de esta clase. 

300. Autorizar la contratación de los servicios del 
reverendo Padre don Venancio Marcos Montero en calidad 
de Asesor religioso del Instituto Municipal de Educación, 
en las condiciones usuales de este tipo de contratos. 

301. Autorizar la contratación de los servicios de don 
Víctor Rodríguez Moreno en calidad de Restaurador pri­
mero del Instituto Arqueológico Municipal, con la remu­
neración de 2.490 pesetas mensuales, y con las demás con­
diciones que figuran en el proyecto de contrato que obra 
unido al expediente. 

302. Autorizar la contratación de los servicios de don 
Juan Tierra Portero en calidad de Restaurador segundo 
del Instituto Arqueológico Municipal, en tanto se realizan 
los trámites precisos para la creación de dicha plaza y su 
provisión en la forma reglamentaria. 

303. Autorizar la contratación de los servicios de don 
Raúl Cruz Berganza en calidad de Delineante para la Dele­
gación de T ráfico, en las condiciones usuales de este tipo 
de contratos. 

* * * 
304. Quedar enterada de una carta de la Duquesa 

viuda de Estremera agradeciendo el pésame de la Corpo­
ración por el fallecimiento de su esposo. 

Se levanto la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 
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Ay un tamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 12 DE JULIO DE 1963.-E:rtracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Uslé 
~rueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Mo­
vellán, Gómez-Acebo, Alvarez Avellán y Muñoz Lusarre­
ta, y los Concejales señores Lillo Orzaes, López-Quesada, 
Moreno Ruiz y Navarro Sanjurjo.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa .. y estuvo presente 
el Viceinterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

15 de julio de 1963 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada cuenta del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 28 de junio último, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta 
de un oficio de la Intervención Municipal interesando del 
Banco de Crédito Local de España sitúe en una cuenta co­
rriente, a la vista, abierta a nombre de este Ayuntamiento, 
la cantidad de 20.053.353,53 pesetas para atender al pago 
de expropiaciones y abono a Talleres Basanta (S. A.), como 
adjudicatario de 10.000 cubos Ochsner para la recogida de 
basuras, con cargo al presupuesto extraordinario de 1961, 
en la siguiente forma: 11.553.353,53 pesetas, como resto del 
crédito de 39.700.080,20 pesetas que figura en dicho presu­
puesto extraordinario en la partida 4.a, y 8.500.000 pesetas, 
que igualmente figura en el citado presupuesto en la par­
tida 6.a, debiendo justificarse estas inversiones ante la 
mencionada entidad bancaria a medida que se vayan pro­
duciendo los abonos. 

3.° Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta 
del auto dictado por el Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministrativo declarando caducado el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por la Sud América. Compañía de 
seguros, contra la resolución del Tribunal Económico que 
desestimó su reclamación sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de la finca nú­
mero 16 de la calle del General Mola. 

4.° Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta 
del auto dictado por el Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministrati';o declarando caducado el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por Cine Sevilla contra la resolución 
del Tribunal Económico, declarándose incompetente para 
conocer de su reclamación sobre exacción de multas im­
puestas por carecer de timbre municipal carteles anuncia­
dores del programa de cine. 

5.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrati;o revocando la 
resolución del Económicoadministrativo que estimó la re­
clamación promovida por don Maximiliano García Alvarez 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la mitad pro indiviso de la finca nú­
mero 33 de la calle de San Bernardo. 

6.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo revocando la 
resolución del Económicoadministrativo que estimó la re­
clamación promovida por don Maximiliano García Alvarez 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la mitad pro indiviso de la finca número 35 
de la calle de San Bernardo. 

7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo revo­
cando la resolución del Económicoadministrativo que estimó 
la reclamación promovida por doña Raimunda Alonso García 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura para 
tienda de ultramarinos en la calle del General Lacy, 34. 

8.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo revocando la 
resolución del Económicoadministrativo que estimó la recla­
mación promovida por la Mutualidad Laboral de Vidrio 
y Cerámica relativo a la exacción del arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana correspondiente a la finca número 2, 
planta primera, de la calle del Doctor Gómez Ulla. 
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9. ° Ouedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo revocando par­
cialmente la resolución del Económicoadministrativo que 
desestimó la reclamación promovida por don Francisco 
Brualla Entenza sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de terreno sito en la carre­
tera de Aragón, 192 (Vicálvaro). 

10. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo confirmando la 
resolución del Económicoadministrativo que desestimó la 
reclamación promovida por Compañia Arrendataria del 
Monolio de Petróleos (S. A) sobre exacción de derechos 
por el concepto de obras en relación con la finca número 6 
del paseo del Prado. 

11 . Ouedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid, fecha 29 de mayo último, estimatoria del recurso 
interpuesto pbr don José María Gutiérrez Pajares y otros 
sobre reconocimiento al Delineante don Alvaro Galán Sán­
chez del derecho a percibir los fondos A y B. 

12 a 20. Quedar enterado de varios decretos de la 
Alcaldía Presidencia dando cuenta de las sentencias de la 
Sala 2.a de 10 Contencioadministrativo de la Audiencia Te­
rritorial de Madrid desestimatorias de los recursos inter­
puestos por don Cándido Martínez Martínez, don Gregorio 
Antonio Bernal Pérez, oon Emilio Molina Tejero, don Ma­
tías Monedo Losada, don Eliseo García Peña, don Ricardo 
Cañas Román, don Francisco Martínez Bolaños, don Ju­
lián Ortega Soria y don Pedro García Gomara, miembros 
oel Servicio contra Incendios, sobre modificación de horario 
de servicio y supresión de bonificación del 50 por 100 sobre 
el sueldo base. 

21. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el personamiento de la Corporación en el re­
curso interpuesto por e! Cabo de Policía Municipal don 
Félix MartÍn de la Paz ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid sobre 
edades y causas de jubilación. 

22. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el personamiento de la Corporación en los re­
cursos interpuestos por don Telmo Antonio Antonio y otros 
veinticinco Guardias de Policía Municipal ante la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid sobre edad límite para la jubilación forzosa. 

23. Denegar la reapertura del expediente de depura­
ción solicitada por el ex Guardia de Policía Municipal don 
Angel París NIño, una vez que no aparece injusticia noto­
ria, vicio de forma, deficiencia de actuaciones o conocimien­
to de nuevos hechos o elementos de juicio que, de confor­
midad con 10 determinado en e! artículo 9.° de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939, dic­
tada para proceder a la depuración de los funcionarios de 
Administración local, pudieran aconsejar tal reapertura. 

24. Aprobar un decreto de . la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de junio último, concediendo al Auxiliar adminis­
trativo don Juan José González Toledo la licencia forzosa 
que solicita por incorporación a filas, de acuerdo con lo que 
determina e! artículo 50 de! reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Comisión de Hacienda 

25 . Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Gas Ma­
drid (S. A) sobre exacción de derechos por licencia de 
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apertura por aumento de producción en la fábrica sita en 
la ronda de Toledo, 10. 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en las reclamaciones, acumuladas, promovidas 
por don Julio Rodríguez García, en representación de 
Inmobiliaria de Estudios y Construcciones (S . A) sobre 
contribuciones especiales, por obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego, asignadas a la finca número 9 del 
paseo de 1as Delicias. 

27. Reconocer un crédito de 78.188,84 pesetas a favor 
de Hidráulica Santillana (S. A) para satisfacer el importe 
de los recibos presentados por el servicio de suministro de 
agua a dependencias municipales de los barrios de Pozuelo 
y Aravaca durante los trimestres tercero y cuarto de 1962, 
y que la expresada suma sea cargo a la consignación que 
para pago de créditos reconocidos figure en el capítulo rr 
artículo U-S, del presupuesto ordinario de gasto~ que s~ 
forme y apruebe para su vigencia durante el próximo ejer­
cicio económico de 1964. 

28. Reconocer un crédito de 42.362,93 pesetas a favor 
de Hidráulica Santillana (S. A) para satisfacer el impor­
te de los recibos presentados por suministro de ag!1a a depen­
dencias municipales del barrio de Fuencarral dllrante los 
trimestres tercero y cuarto de 1962, y que la expresada 
suma sea cargo a la consignación que para pago de crédi­
tos reconocidos se haga figurar en el capítulo n, artícu­
lo U-S, del presupuesto ordinario de gastos que se forme 
y apruebe para su vigencia durante el próximo ejercicio 
económico de 1964. 

29. Reconocer un crédito de 5.000,26 pesetas a favor 
de Hidráulica Santillana (S . A) para satisfacer el impor­
te de los recibos presentados por suministro de agua a depen­
dencias municipales durante los trimestres tercero y cuarto 
de 1962, y que la expresada suma sea cargo a la consignación 
que para pago de créditos reconocidos se haga figurar en el 
capítulo n, artículo U-S, del presupuesto ordinario de gastos 
que se forme y apruebe para su vigencia durante el pró­
ximo ejercicio económico de 1964, y que la suma de 1.952,14 
pesetas, importe de las facturas de suministro de agua 
a dependencias municipales durante el primer trimestre 
del año actual, se abone a Hidráulica Santillana (S. A ) con 
cargo a la consignación de la partida 597 del vigente pre­
supuesto. 

30. Desestimar la petición formulada por doña María 
Angel Fajardo de resolución del contrato de arr endamiento 
del local de negocios de la finca número 57 moderno de la 
carretera de Aragón, en donde el Ayuntamiento tiene ins­
talado un Cantón del Servicio de Limpiezas para atender 
las necesidades de este carácter de aquella zona. 

31. Desestimar la petición formulada por don José 
Gómez Tejedor, adjudicatario en las subastas celebradas al 
efecto de las parcelas números 49 y SO del sector Centro del 
polígono de Santa Marca, pertenecientes al Patrimonio Mu­
nicipal del Suelo, respecto a la rescisión de la adjudicación 
y devolución de la fianza y del importe de los gastos y p~r­
juicios correspondientes por las servidumbres de luces y VIS­
tas y los ruidos producidos por la maquinaria pes~da 
instalada en l::t fábrica Bressel, situada en la parcela col~n­
dante por la parte Este con las dos que le fueron adJU­
dicadas; fundamentándose esta desestimación en que la 
existencia de las circunstancias que se alegan eran ma.­
nifiestas y aparentes, y debieron, por tanto, de ser cono­
cidas por el comprador de las parcelas subastadas cll:and.o 
acudió a la licitación, como igualmente que ellas no Impi­
den la realización de las construcciones, que forzosamente 
conforme a los pliegos de condiciones han de realizars.e con 
una separación de los límites del terreno por esa onenta­
ción de once metros. 
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32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Modificar de aquí en adelante los pliegos de 

condiciones económicoadministrativas para las subastas de 
enajenación de terrenos situados en los polígonos de actua­
ción municipal pertenecientes al Patrimonio Municipal del 
Suelo, en el sentido de que se haga constar expresamente 
su condición de parcelas comprendidas en los preceptos de 
la ley del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
por haberse realizado la ordenación y urbanización de tales 
políO"onos al amparo de los preceptos de dicha ley, por 10 
que les es de aplicación los beneficios fiscales que la misma 
concede, y que los plazos que en los pliegos de condiciones 
se señalen para iniciar y terminar las edificaciones corres­
pondientes en las parcelas enajenadas se contarán a partir 
de la fecha en que los adjudicatarios de los terrenos sean 
requeridos para la firma de la escritura de compraventa 
o para la de rectificación, en su caso, de la primitivamente 
otorgada, si ésta no reúne los requisitos precisos para que 
sea inscribible en el Registro de la Propiedad correspon­
diente ; y 

Segundo. Que por lo que respecta a las enajenaciones 
ya realizadas, bien mediante el procedimiento de subasta 
o por adjudicación directa, y siempre que así sea solicitado 
por los interesados, se les expida certificación con respecto 
al primer extremo, o sea el de aplicación de los beneficios 
fiscales que concede la ley, y se considere rectificado el 
plazo que figure consignado en las correspondientes escri­
turas para. la iniciación y término de las construcciones 
a realizar en las parcelas adjudicadas, en el sentido de que 
dicho plazo se contará desde la fecha en que tales escrituras 
reúnan los requisitos necesarios para su inscripción en el 
Registro de la Propiedad. . 

33. Aceptar la cesión gratuita de terrenos que se ofrece 
por Viviendas Populares (S. A.) en el barrio de San Pas­
cual para su destino a escuelas e instalaciones accesorias, 
y que suponen una superficie total de 6.628 metros cuadra­
dos, comprensiva de dos parcelas, señaladas en el plano que 
figura unido al expediente con las letras A y B, y que, como 
consecuencia, se inicie el expediente de expropiación de la 
parcela complementaria, de 1.894 metros cuadrados, de­
biendo significarse a la Sociedad cesionaria de los terrenos 
la gratitud de la Corporación Municipal por su generoso 
gesto. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

34. Por no haber asistido número suficiente de miem­
bros de la Corporación para que exista el quórum precep­
tuado en la legislación vigente, quedó sobre la mesa un 
dictamen proponiendo la aprobación de un proyecto, impor­
tante 1.009.628,99 pesetas, en sustitución del aprobado en 
30 de noviembre de 1962, para la instalación de un ascensor 
en el Viaducto de la calle de Bailén, y que la diferencia, de 
267.208,77 pesetas, existente entre uno y otro proyectos, se 
incluya en el presupuesto general ordinario de gastos del 
próximo ejercicio, según informa la Intervención Muni­
cipal. 

35. Disponer que el crédito de 376.015,44 pesetas, a que 
ascienge la adjudicación del proyecto de instalación de 
alumbrado en el Cementerio de Barajas, acordada en sesión 
de 17 de abril del corriente año, se incluya en el presupuesto 
de gastos del próximo ejercicio. 

36. Por no haber asistido número suficiente de miem­
bros de la Corporación para que exista el quórum legalmente 
preceptuado, quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo 
la aprobación de un proyecto, importante 148.178,55 pesetas, 
para la restauración de la fachada principal de la iglesia 
de l?s Santos Justo y Pástor, y que dicha suma sea cargo 
al vIgente presupuesto especial de Urbanismo. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterado del fallecimiento de don 

José Quijano Pernía, contratista de las obras de construc­
ción de la segunda fase del cerramiento del Parque del Re­
tiro, en la avenida de Menéndez Pelayo, entre el paseo del 
Uruguay y la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Segundo. N o hacer uso de la facultad concedida por 
el artículo 68 del reglamento de Contratación de las Corpo­
racione.s locales de 9 de enero de 1953 en 10 que se refiere 
a la posible resolución del contrato de las indicadas obras; y 

Tercero. Autorizar, de acuerdo con 10 informado por 
la Dirección de Construcciones Municipales, la subroga­
ción de dicha contrata a favor de doña Lucía Gancedo 
García, viuda de don José Quijano Pernía. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterado del fallecimiento de don 

José Quijano Pernía, contratista de las obras de reconstruc­
ción de una nave en los Talleres Generales para el Servicio 
de Limpiezas con destino a almacén de cubos Ochsner. 

Segundo. N o hacer uso de la facultad concedida por 
el artículo 68 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales de 9 de enero de 1953 en 10 que se refiere 
a la posible resolución del contrato de las indicadas obras; y 

Tercero. Autorizar, de acuerdo con 10 informado por 
la Dirección de Obras Sanitarias, la subrogación de dicha 
contrata a favor de doña Lucía Gancedo García, viuda de 
don José Quijano Pernía. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterado del fallecimiento de don 

José Quijano Pernía, contratista de las obras de restaura­
ción del monumento a V ázquez de Mella. 

Segundo. N o hacer uso de la facultad concedida por 
el artículo 68 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales de 9 de enero de 1953 en lo que se refiere 
a la posible resolución del contrato de las indicadas obras; y 

Tercero. Autorizar, de acuerdo con 10 informado por 
la Dirección de Construcciones Municipales, la subroga­
ción de dicha contrata a favor de doña Lucía Gancedo 
García, viuda de don José Quijano Pernía. 

40 a 42. Por no haber asistido número suficiente de 
miembros de la Corporación para que exista el quórwn le­
galmente preceptuado, quedaron sobre la mesa los siguien­
tes dictámenes: 

Uno, proponiendo la rectificación de alineaciones de la 
calle de la Alegría. 

Otro, proponiendo la aprobación del trazado de la calle 
de Méndez Alvaro; y .-

Otro, proponiendo la rectificación de alineaciones inte­
riores de la manzana comprendida entre las calles de 
O'Donnell, Máiquez, Doctor Castelo y Fernán González. 

43. Por disposición de la Presidencia, por razones téc­
nicas, fué retirado del orden del día el número 43, propo­
niendo el cambio de disposición del volumen edificable de 
la parcela número 30 del polígono de Santa Marca. 

44 y 45. Por no haber asistido número suficiente de 
miembros de la Corporación para que exista el quórum le­
galmente preceptuado, quedaron sobre la mesa los dictá­
menes siguientes: 

Uno, proponiendo el cambio de disposición de los volú­
menes edificables de las parcelas números 33 y 34 del polí­
gono de Santa Marca; y 

Otro, proponiendo el cambio de disposición de los volú­
menes edificables de las parcelas números 41 a 48 y 51 y 52 
del polígono de Santa Marca. 

46. Aprobar el anteproyecto que presenta Urbaniza­
dora Meliá (S. A.) para la construcción de un edificio des­
tinado a hotel, oficinas y otros usos en la manzana com­
prendida entre las calles de la Princesa, Tutor, Luisa Fer­
nanda y Evaristo San Miguel, al amparo de 10 previsto en 
el artículo 98 de las Ordenanzas de la Edificación. 
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En el aparcamiento público previsto con capacidad para 
cuatrocientos vehículos serán de aplicación las mismas ta­
rifas aprobadas por la Corporación Municipal para los 
demás estacionamientos emplazados en la capital. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

47. Disponer se solicite de la Dirección General de 
Administración Local autorización para crear una plaza de 
Encargado de pozos negros y suprimir otra de Oficial 
de Obras Sanitarias. 

48. Solicitar de la Dirección General de Administra­
ción Local autorización para crear dieciséis plazas de Auxi­
liares administrativos encargados del manejo de máquinas 
estadísticas perforadoras, incluyéndolas en la plantilla en el 
Grupo A) Administrativos; Subgrupo d) Escala auxi­
liar, si bien diferenciándolas de las restantes que figuran 
en este último, y con idéntico haber inicial asignado que las 
demás de la escala general auxiliar. 

49. Convocar una oposición restringida entre Médicos 
numerarios del Cuerpo General de la Beneficencia de este 
Ayuntamiento para proveer treinta plazas de Cirujanos de 
la misma, en expectación de destino, con arreglo a las 
bases que figuran en el expediente y que se publicarán en 
el momento oportuno. 

SO. Confirmar a don Javier Gil Francés en su cargo 
de Subjefe de Sección del Cuerpo Técnicoadministrativo 
(Rama de Secretaría), por aplicación de la disposición 
transitoria segunda de las aprobadas vara la convocatoria de 
provisión en turno de méritos de plazas de Jefatura de 
dicho Cuerpo, en virtud del acuerdo plenario de 27 de abril 
del pasado año. 

51. Modificar el acuerdo plenario de 3 de agosto 
de 1962, en e! sentido de confirmar en sus cargos a doña 
Luisa Garza Benito, Sirvienta del Colegio de la Paloma 
de Alcalá de Henares; a doña Tomasa García de la More­
na, Sirvienta del Internado Palacio Valdés, y a don Antonio 
Morales González, Mozo operario de la Residencia Tres 
Cantos, tomando como base la fecha de arranque para el 
cómputo de cuatrienios la del 1 de enero de 1957, cum­
pliencro el primer cuatrienio en 1 de enero de 1962, ha­
biendo cumplido, por tanto, en la fecha del acuerdo que se 
modifica los cinco años de servicios en período de prueba 
y demostrado reunir las condiciones necesarias exigidas 
por el acuerdo plenario de 26 de diciembre de 1956. 

52. Extender a los Auxiliares administrativos taquí­
grafos mecanógrafos, procedentes del Cuerpo Subalterno 
Auxiliar de Oficinas, Grupo A, e ingresados al servicio 
municipal antes de la entrada en vigor de la reorganización 
de servicios de 1931, don Pablo Sáez Trigo y doña Pilar 
García Rodríguez los beneficios del acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 22 de febrero del corriente año, una vez 
que se encuentran en igualdad absoluta de circunstancias 
con los funcionarios a que e! mismo se refiere, y, en su 
consecuencia, incorporarles al Cuerpo Técnicoadministra­
tivo, escala a extinguir, con efectos desde e! 15 de febrero 
y 2 de marzo de 1962, fechas en que, respectivamente, 
dedujeron su petición en vía administrativa; adscribiendo al 
primero a la Rama de Secretaría de dicho Cuerpo y a la 
segunda a la de Intervención, teniendo en cuenta las depen­
dencias en que cada uno presta actualmente sus servicios; 
debiendo fijarse con posterioridad la nueva situación eco­
nómicoadministrativa de ambos interesados, y practicándose 
por la Intervención de Fondos municipales las liquidaciones 
que procedan. 

53. Autorizar la prestación por los Bomberos y COll­
ductores del Servicio contra Incendios, ingresados en virtud 
de las últimas oposiciones celebradas al efecto, de los mis­
mos turnos de servicio que e! resto del personal del Cuerpo 

644 

d~ Bomberos, con el consiguiente percibo de la compens _ 
clón del SO por 100 del sueldo o jornal inicial y de los d': 
de descanso no disfrutados; dándose a esa autorizacil~s 
carácter pr?visional l!asta .que las disponibilidades de D~:~ 
sonal permitan redUCir su Jornada de trabajo. -
. 54. Conceder una retribución extraordinaria, por un 
I,:nporte total d~ 111.000 pesetas, que serán cargo a la par­
tida 108 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la. Interve~c~ón Municipal, al personal del 
Centr? de Estudios ~un~~lpales, que se relaciona en el 
expediente, por la real!zaclOn de un estudio referente a la 
co:uparación de la cuantía de los presupuestos del Ayunta­
miento de Madrid con la extensión del área urbana y el 
número de habitantes de la capital. . 

55. Conceder a los operarios del Servicio de Cemen­
t~~ios,. ~ue figuran relacionados en el expediente, una gra­
tlf¡ca~lOn de 4.850 pesetas, que será cargo a la partida 632 
de! vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por .la Intervención Municipal, de igual cuantía a la que por 
motivo de las nevadas caídas en los primeros dbs del mes 
de febrero se concedió a los operarios del Servicio de Lim­
piezas, en la pr?porción al número d~ días trabajados por 
cada uno, y temendo en cuenta las diversas categorías df'l 
personal afectado. 

56. Abonar, con cargo al crédito incorporado como 
Res~ltas en la ~artida 900 del vigente pres1.1puesto, al 
Subjefe de Seccion de Intervención don Serafín González 
Espluga~ la c~ntidad de 12.416,66 pesetas, como importe 
de las dlÍerenclas de lo percibido por gratificación de J efa­
tura durante e! tiempo que desempeñó la del Ne<Yociado de 
Intervención del Impuesto de Usos y Consumo~ de Lujo 
y lo que realmente le correspondía por tal concepto. 

57. Conceder una compensación económica al Letrado 
consistorial don Enrique Dago Sociats y al Arquitecto 
municipal don Adolfo Blanco Pérez del Camino de 12.500 
pesetas a cada uno, por su labor durante e! pasado año 
como miembros de la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de Fincas ruinosas, siendo cargo dicha suma 
a la partida 108 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

58. Conceder, con arreglo a lo previsto en ·el artículo 94 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
un premio en metálico de 15.000 pesetas, que será cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal, al Archi­
vero de Villa, don Agustín Gómez Iglesias, como recom­
pensa por los trabajos extraordinarios realizados para llevar 
a cabo la nueva edición del Fuero de Madrid. 

59. Conceder una gratificación extraordinaria de pe­
setas 6.000 al Inspector del Cuerpo General de Policía don 
César del Pino González, agregado a la Delegación de Trá­
fico Urbano para la investigación de la conducta de vehícu­
los de servicio público, por su labor durante e! pasado año; 
debiendo tener aplicación al crédito incorporado como 
Resultas (partida 900) al vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

60. Aprobar un gasto de 1.235 pesetas para abonar al 
J efe de Negociado de Secretaría don Pedro Antonio Saave­
dra ]iménez, como importe de la gratificación extraordinaria 
que le ha sido concedida por la labor desarrollada en el 
cuarto trimestre de 1962, con arreglo al acuerdo plenario 
de 11 de mayo de 1959; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 900, Resultas, del vigente presupuesto, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

61. Aprobar un gasto de 500 pesetas para abonar al 
Auxiliar administrativo don Manuel de · Diego Alvarez, 
como importe de la gratificación extraordinaria que le ha 
sido concedida por la labor desarrollada durante e! mes 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 15 de julio de 1963 
~~========================================================= 

de agosto de 1962; debiendo ser cargo dicha 'suma a la 
partida 900 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal. 

62. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, importe total 
de la gratificación extraordinaria concedida al operario de 
Cementerios, agregado a la oficina de dicho Servicio, don 
Andrés Oteo Berriguete, por los trabajos extraordinarios 
prestados; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 108 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

63. Denegar la petición formulada por don Adolfo Es­
cribano Santamaría y otros tres Delineantes de ser incluídos 
en la percepción de los fondos A y B de indemnizaciones al 
personal técnico. 

64 a 67. Contraer varios créditos, que serán cargo a la 
partida 679 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, para abonar 
al personal jubilado que se relaciona premios equivalentes 
a las mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, 
que les corresponden, a tenor de los acuerdos municipales 
reguladores de este beneficio, por los servicios prestados 
a la Corporación sin nota desfavorable en su expediente 
personal: 

31.124,88 pesetas, a don José Lorenzo Fernández, Vigi­
lante de Arbitrios, importe de nueve mensualidades, por 
más de cuarenta y tres años de servicios. 

16.552,80 pesetas, a don Francisco Pazos García, Ofi­
cial mondonguero, importe de seis mensualidades, por más 
de treinta y cinco años de servicios. 

26.794,84 pesetas, a don Eleuterio Romo Fernández, 
Guardia de Policía Municipal, importe de una anualidad, 
por más de treinta y cinco años de servicios. ' 

18.269,19 pesetas, a don Mauricio Pérez Rubio, Guar­
dia de Policía Municipal, importe de nueve mensualida­
des, por más de treinta años de servicios. 

68. Denegar el premio por años de servicio solicitado 
por el Peón de Vías Públicas, jubilado, don Francisco Es­
teban Canillas, una vez que, si bien cuenta con el tiempo 
de servicios suficientes para aspirar a tal premio, no reúne 
las otras condiciones que, en unión de la antedicha, son 
también indispensables para obtenerlo, con arreglo a lo es­
tablecido en el acuerdo plenario de 27 de febrero de 1957. 

69. Contraer un gasto de 10.809,36 pesetas para abo­
nar al funcionario Técnicoadministrativo de Intervención, 
jubilado, don Julio González Artamendi las diferencias entre 
el premio por años de servicio que le fué concedido con arre­
glo a la categoría de Jefe de Negociado y el correspondiente 
a la de Subjefe de Sección, que le fué reconocida posterior­
mente con efectos retroactivos ; debiendo ser cargo a la par­
tida 679 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

70. Contraer un gasto de 1.945,29 pesetas para abonar 
al Oficial liquidador de Arbitrios, jubilado, don Francisco 
Davó Mas la cantidad que, por error, le fué acreditada de 
menos en el premio por años de servicio que se le concedió; 
debiendo ser cargo a la partida 679 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

71 ~ Aprobar un gasto de 15.500 pesetas para abonar 
al Cabo de Policía Municipal, jubilado, don Ramón Pérez 
Lobera, como importe de la ayuda económica que le ha 
sido concedida a título de gracia y por una sola vez; de­
biendo ser cargo a la partida 679 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

72. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas para abonar 
al Guardia de Policía Municipal don Marcos Córcoles 
Peña, como importe de la ayuda económica que le ha sido 
Concedida a título de gracia y por una sola vez; debiendo 

ser cargo a la partida 679 del vigente presupuesto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal. 

73. Aprobar un gasto de 27.000 pesetas para abonar 
al Empedrador de Vías, Circulación y Transportes, jubi­
lado, don Manuel Pérez López, como importe de la ayuda 
económica que le ha sido concedida a título de gracia y por 
una sola vez; debiendo ser cargo a la partida 679 de! 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

74. Aprobar un gasto de 23.000 pesetas para abonar 
al operario de Parques y Jardines, jubilado, don Francisco 
Arnáu Carreña, como importe de la ayuda económica que le 
ha sido concedida a título de gracia y por una sola vez; 
debiendo ser cargo a la partida 679 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Estimar el recurso de reposición y, en 

consecuencia, con revocación del acuerdo de 28 de mayo 
de 1962, disponer que don Manuel Fernández Atanes puede 
continuar percibiendo sus emolumentos como Inspector de 
viviendas municipales, del Patronato Municipal de la Vi­
vienda, sin que quede sometido a la obligación de devolver 
las cantidades a que se refiere el acto que se revoca, y de­
biendo reintegrársele las que, en cumplimiento del mismo, 
se le vengan reteniendo de su sueldo, para 10 cual practi­
cará la Intervención de Fondos las liquidaciones perti­
nentes. 

Segundo. Resolver la petición de abono de sus haberes 
como Auxiliar administrativo, que formuló el interesado' en 
su instancia de 9 de septiembre de 1961, sobre la que no se 
pronunció el acuerdo revocado, debiendo haberlo hecho, en 
el sentido de que tiene derecho a que se le abonen las dife­
rencias entre el sueldo que continuó percibiendo y el que 
en realidad le correspondía percibir como consecuencia de 
habérsele reconocido la condición de funcionario interino 
de este Ayuntamiento, con la categoría de Auxiliar admi­
nistrativo, por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 31 de diciembre de 1954, si bien sólo por el período 
de tiempo comprendido entre elIde enero de 1955 y el 31 
de mayo de 1957, una vez que, de la interpretación literal 
y lógica de dicho acuerdo, no se desprende que haya de 
dársele efectos retroactivos al 1 de julio de 1952; debiendo 
practicar, asimismo, la Intervención de Fondos las opor­
tunas liquidaciones. 

Tercero. Disponer, sin perjuicio de las facultades que 
sobre destino del personal corresponde al ilustrísimo señor 
Secretario general, que el interesado continúe prestando 
servicio como Auxiliar administrativo en el Patronato Mu­
nicipal de la Vivienda mientras no sea destinado a una 
dependencia de la Corporación; y 

Cuarto. Requerir al referido Patronato para que ma­
nifieste con toda exactitud la situación en que, como em­
pleado del mismo, vaya a quedar e! señor Fernández Ata­
nes, y, de modo especial, si son materialmente compatibles 
las funciones de Inspector de viviendas municipales y las 
de Auxiliar administrativo, pudiendo entonces, según lo 
que informe dicho organismo y con audiencia del interesado, 
adoptarse uno u otro de los acuerdos a que se refiere el 
artículo 38 del reglamento de Funcionarios. 

76. Desestimar la solicitud formulada por don José 
María García de Campos, en nombre y representación de 
don Francisco González Romero y otros siete empleados de 
un Recaudador de Arbitrios sobre especies de consumo, 
de que se reconozca a sus mandantes la condición de fun­
cionarios de este Ayuntamiento y los derechos a ella 
inherentes, por cuanto: 

Primero. El acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 2 de noviembre df~ 1956, se limita a disponer 
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que a los funcionarios o empleados del Recaudador don 
Fernando López Díez se les apliquen las normas que rigen 
para el personal municipal sólo en lo que atañe a la par­
ticipación en el producto de la gestión inspectora, sin que 
de semejante declaración puedan extraerse otras conse­
cuencias que las taxativamente previstas en su contexto; y 

Segundo. Los interesados ni poseen nombramiento 
legal conferido por órgano competente, previo el procedi­
miento reglamentario de selección, ni han figurado en plan­
tilla alguna, ni en ningún momento han percibido sueldos 
o _asignaciones fijas con cargo al presupuesto de la Corpora­
ración, por lo cual carecen de los requisitos que, conforme 
a los artículos 319 y 323 de la ley de Régimen local y 1.0 
y 21 del reglamento de Funcionarios, caracterizan la rela­
ción de empleo público. 

77. Denegar la petición de don Juan Francisco Mora­
les Pérez y otros, Oficiales de la escala a extinguir del 
Cuerpo Técnicoadministrativo, de pasar a la escala normal 
del mismo, por las siguientes razones: 

Prime¡;a. Porque la orden ' del Ministerio de la Go­
bernación, de 8 de febrero de 1962, que alegan en apoyo de 
su pretensión, se refiere, exclusivamente, a los que antes 
de ser incorporados al Cuerpo Técnicoadministrativo tenían 
la categoría de Oficiales administrativos, que desde la de 
Auxiliares administrativos taq1,lígrafos mecanógrafos pasa­
ron, en virtud de sentencia de 21 de diciembre de 1961 de 
la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, a la de Oficiales técnicoadministra­
tivos; y 

Segunda. Porque el acuerdo plenario, de 20 de junio 
de 1962, por el que, en ejecución de la sentencia citada, se 
dispuso su incorporación a la escala a extinguir del Cuerpo 
Técnicoadministrativo, es firme y consentido al no haberlo 
recurrido en los plazos de que para ello dispusieron. 

78. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Juan Rodríguez Ortiz contra el acuerdo plenario, 
de 29 de marzo último, por el que, como consecuencia del 
expediente de responsabilidad administrativa instruído al 
recurrente como operario del Servicio de Limpiezas, que 
era, se le impuso la sanción de separación definitiva del 
servicio, una vez que en su recurso no alega ninguna cir­
cunstancia de hecho ni fundamento de derecho que contra­
diga la fundamentación del acuerdo recurrido. 

79 a 85. Por no haber asistido número suficiente de 
miembros de la Corporación para que exista el quórum 
preceptuado en las disposiciones legales vigentes, quedaron 
sobre la mesa siete dictámenes proponiendo, como conse­
cuencia de los expedientes disciplinarios que se les ha se­
guido, la separación definitiva del servicio a los operarios 
de Limpieza don Luis López Sebastián, don Fortunato Her­
nández Hernández, don Francisco Molina Rodríguez, don 
Emilio Moreno Delgado, don Antonio Ruiz Alvarez, don 
Enrique de la Torre Gámez y don Pascual Vill Cardús. 

Comisión especial de Limpiezas 

86. Por no haber asistido número suficiente de miem­
bros de la Corporación para que exista el quórum precep­
tuado en las disposiciones legales vigentes, quedó sobre la 
mesa un dictamen proponiendo la adquisición por con­
cierto directo con la Sociedad anónima Alcor de una barre­
dora mecánica de conducción a pie y con destino al Servicio 
de Limpiezas, por un importe de 249.800 pesetas, cuyo gasto 
será cargo a la liquidación del presupuesto extraordinario 
de 1941. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinclJ mi­
nutos de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idenc ia 

BANDO 

HAGO SABER: Que por mi Bando de 1 de agosto de 1956 
se inició una campaña de silencio en esta capital, que fué 
secundada de una manera eficaz por la casi totalidad del 
vecindario y de los conductores de vehículos. 

Sin embargo, en la actualidad, se considera preciso recor­
dar, nuevamente, lo fundamental de dicho Bando. 

En su virtud, vengo en disponer: 
Primero. Queda terminantemente prohibido en todo el 

tér~1ino mur:icipal cualquier cl~se de ruidos producidos por 
r~dlOs, teleVIsores, altavoces, mstrumentos musicales, cán­
tICOS y charlas en alta voz por grupos o en tertulias, junto 
a las puertas de las casas, así como por señales acústicas 
o tubos de escape de cualquier clase de vehículos. 

Segundo. El uso de radios y televisores en cafés, bares 
y d~micilios particulares se consentirá siempre que su po­
tenCIa no constituya molestia para los vecinos, que pueda 
ser objeto de reclamación por parte de los mismos; y 

Tercero. Las infracciones de estas disposiciones serán 
castigadas con multas hasta de 500 pesetas. 

La Alcaldía Presidencia espera confiadamente en el cum­
plimiento de estas normas de convivencia, en evitación 
de las sanciones que, en otro caso, serán impuestas con el 
máximo rigor, y ruega la colaboración de todo el vecindario 
que deberá formular las reclamaciones procedentes ante la~ 
Tenencias de Alcaldía de los distritos, con objeto de lograr 
la mayor tranquilidad y silencio posibles. 

Madrid, 12 de julio de 1963.-El Alcalde Presidente 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. ' 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Manuel Valcárcel, para venta de accesorios de auto­
móviles en la calle de Santa Inés, 4. 

Constructora Embajadores (S. A), para domicilio social 
provisional en la calle de Viriato, 52. 

Actividades Básicas (S. A), para oficinas en la calle 
de la Virgen de los Peligros, 8. 

Don Antonio Alonso Alvarez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 29. 

Don Luis Blanco Díez, para joyería en el paseo de las 
Acacias, l. 

Manuel Alvarez e Hijos (S. A), para venta de artículos 
electrodomésticos y loza en la calle de la Abada, 3. 

Briden (S. A), para venta de confecciones en la calle 
de la Abada, 2. 

Don José Luis Alonso Sanz, para mercería y venta de 
confecciones en la calle de Aladierna, 9. 

Doña Rufina Gabriel González para tienda de ultrama­
rinos y venta de galletas por may~r~ como cambio de nom­
bre, en la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, l. 

Don Manuel Rodríguez Arias, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle de la Oca, 102. 

Doña Consuelo Henares Cruz, para peluquería de seño­
ras en la calle de los Hermanos García Noblejas, 13. 

Don Pedro Pozo Pinoz, para abacería y venta de huevos 
en la calle de Juan Portas, 27. 
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Doña Encarnación Lázaro Linares, para bollería y venta 
de frutos secos en la calle de López de Hoyos, sin número, 
bloque B-13, casa 2, tienda S. 

Don Manuel Iglesias Quintas, para venta de tejidos, 
como ampliación, en la avenida de Palomeras, 79. 

Don Gabriel López Capitán, para venta de material eléc­
trico en la calle de Ricardo Ortiz, 12. 

Doña Amalia García, para tapicería en la calle de la 
Virgen del Sagrario, 1. 

Doña María Josefa Lorenzo, para papelería en la calle 
de Navalmoral de la Mata, 58. 

Don Eduardo Ongil Soler, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de la Papelería, 10. 

Bustamante y Sterking (S. A), para domicilio social 
provisional y venta de equipos en la calle de Orense, 37. 

Don Antonio Torrente, para venta de material de escri­
torio en la calle de Amposta, 20, tienda 181. 

Don Manuel Escamilla, para peluquería de caballeros 
en la calle de Alberique, 20, tienda 41L 

Don Jesús Fernández, para venta de muebles en la calle 
de Alej andro González, 2. 

Don Alfonso Rodríguez García, para mercería en la 
calle de la Alconera, 9, tienda 558. 

Doña Constantina Salas, para venta de frutos secos en 
la calle de la Alconera, S, tienda 537. 

Don Germán Rodríguez, para venta de flores y plantas 
en la calle de Arturo Soria, 88. 

Comercial Distribuidora de Butano y Derivados (S. A), 
para venta de artículos electrodomésticos en la calle de Ca­
miche, 16. 

Doña María Lorenza Ferratges, para venta de quincalla 
por mayor en la calle de Covarrubias, 22. 

Don Matías García, para colegio academia en la calle 
del Castillo de Uc1és, 1L 

Doña Haría de la Cruz González Romero, para cacha­
rrería y venta de artículos de limpieza en la plaza Comercial, 
sin número, parcela D, local 29L 

Don Celedonio Rodríguez, para almacén de mercería 
en la calle de Concepción Bahamonde, 11. 

Don Gregario B~rripedro, para cacharrería en la carre-
tera de Aragón, 392, tienda 1. ' 

Don Alejandro Arranz Martín, para venta de confeccio­
Iles en 1:3 ~alle del Capitán Blanco Argibay, 6. 

Don Avelino Menéndez Alvarez, para pensión en la 
calle de C~rretas, 3I. 

Don Luis Rincón Pérez, para biblioteca circulante en 
la calle de los Artistas, 13. 

Don Manuel Cebollero Jiménez, para venta de armas 
en la calle de Apolo, 1. 

Don Norberto Alonso Romero, para venta de artículos 
textiles de mercería en la carretera- de Aragón, 328, tien­
das 1 y 2. 

Don Plácido Castro Cano, para venta de hielo en la calle 
de Canillas, 92. 

Doña Marcelina Sánchez García, para papelería y venta 
de papel de fumar en el paseo de Extremadura, 175. 

Crimidesa, para oficinas en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 45 . 

Don Manuel Greppi González, para venta de muebles 
en la calle del Doctor Esquerdo, 23. 

Don Eugenio N úñez Heras, para venta de frutos secos 
en la calle de Esteban Collantes, 54, tienda 15. 
. Doña Mercedes Segura Almirall, para despacho de 

tll1te en la calle de Almansa, 3. 
Avícola Blic (S. A), para venta de huevos en la calle 

de Benito Gutiérrez, 37. 
Eurosol (S. A.), para oficinas y domicii1o social en la 

av~nida de José Antonio, 18. ' 
Daría Josefa del Río Moya, para almacén cerrado en la 

calle de Jesús del Gran Poder, 34. 
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Doñ Juan Adrada Relinque, para perfumería y venta 
de confecciones, loza, plumas y encendedores en la calle del 
Arenal, 9. 

Don Domingo Zubiaurre Lozano, para ebanistería en la 
calle d~ Vicente Martín Arias, 28. 

Don Manuel Llano Rodríguez, para bodega en la calle 
de San Antonio de Padua, 25. 

Don Emilio Barrero Antón, para casquería en la calle 
de Navascués, 9. 

Mudanzas El Centro (S. A), para agencia de mudanzas 
y transportes en la calle de Bocángel, 24. 

Don Honorio Búa Beneytez, para venta de camas en 
la calle de Carretas, 14. 

Don Eugenio Pérez Corroto, para pescadería y venta de 
variantes en la calle de la Alconera, 7, tienda 548. 

Don Félix Verdejo Verdejo, para frutería en la calle de 
Emilia Ballester, 19. 

Don Vicente Pérez Folgado, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de Emilio Gastesi Fernández, 
número 12. 

Don José Salgado López, para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle del General Ricardos, 97. 

Don Manuel García Gómez, para venta de muebles usa­
dos en la calle del Carnero, lo 

Don Alfonso Torrijas, para droguería y perfumería en 
la calle de Trueba y Fernández, 7. 

Don Isaías Ortega Chico, para droguería en la calle de 
la Pizarra. 3. 

Don Antonio Ribeiro Petisco, para venta de artículos 
eléctricos en la calle de los Monederos, 17. 

Don Angel Sebastián, para frutería en la calle de Mar­
cenado, 42, tienda 3. 

Don Juan José Vázquez García, para tienda de ultra­
marinos en la avenida del Marqués de Corvera, sin número. 

Don Pedro Nogales, para venta de calzado en la avenida 
de Oporto, 30. 

Siasca Marketing (S. A.), para domiciilo social en la 
plaza de Oriente, 8. 

Don Sabas Garzón Antonio, para tienda de ultramarinos 
~n el polígono F, sin número, casa 418. 

Don Pascual Roy Aparicio, para taller de sastre con 
géneros en la calle del Príncipe, 17. 

Don Cipriano Orellano, para peluquería de caballeros 
en la calle del Pico de la Maliciosa, 10. 

Don Claudio de Andrés García, para peluquería de caba­
lleros en el Parque de la Paloma, sin número. 

Doña Emilia Torre Gómez, para venta de muebles en 
la avenida de la Plaza de Toros, 6. 

Don Herminio Gayo Suárez, para venta de comestibles 
en la calle de Pilar Rueda, 7. -

Don Juan Torrero Muñoz, para venta de comestibles 
en la travesía de Ramírez Tomé, 3. 

Don Francisco Torralba, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Ramón Serrano, -lL 

Don Ezequiel José Martínez, para frutería y huevería 
en la calle de Santa Felicidad, 33. 

Don Antonio Martínez Cruz, para venta de pan y bollos 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 111. 

Don Adolfo Galve Bartolomé, para frutería en la calle 
de San Fidel, 46. 

Don Daniel Morillas Vierra, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado del Generalísimo, cajón número 123. 

Doña Juana Martas Z ufia, para venta de variantes en 
la calle de Llanos Escudero, 22. 

Don Francisco Gómez Lavín, para cacharrería en la 
calle de Juan Duque, 35. 

William Morris Organisation (S. L.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Jacometrezo, 4 y 6. 

Slosa (S. A.), para domicilio social provisional en la 
avenida de José Antonio, SS. 
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Don Miguel Soria Martín, para peluquería de caballeros 
en la calle de J ulián Díaz Guerra, 4. 

Doña Pilar Berzal Velasco, para venta de hielo en la 
calle de Julio MerinQ, 3. 

Don Francisco Albors García, para venta de comestibles 
en la calle del Gallo, 18. 

Doña Beatriz Prados Alonso, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle del Chimbo, 14. 

Don Francisco Arrieta Muro, para venta de productos 
alimenticios en el paseo de Alberto de Palacios, 23. 

Don Inocencio Muñoz Ruiz, para venta de comestibles 
en la calle de Albino Hernández, 24. 

Indofra (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Embajadores, 164. 

Don Alfonso Ramírez Martínez, para oficinas en la calle 
cíe Esparteros, 11 . 

Don Máximo León Hierro, para joyería, relojería y pla­
tería en la calle de Embajadores, 14. 

Don Julián Sánchez Roa, para oficinas en la calle del 
Duque de Alba, 9. 

Don Julio del Ama Fernández, para venta de material 
de escritorio en la calle del Estrecho de Gibraltar, 16. 

Nueva Montaña Quijano (S. A.), para ferretería por 
mayor en el paseo de la Esperanza, 2. 

Doña Josefa Merino Martínez, para venta de frutos se­
cos en la calle de Emilio Ferrari, 62, tienda 32. 

Don Antonio Checa Lucas, para taller de engastador 
de joyas en la calle de Esparteros, 11. 

Don Manuel Albarrán Albarrán, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Esteban Collantes, 54. 

Don Baldomero Fernández Segade, para pescadería en 
la calle de Esteban Collantes, 54, tienda 4. 

Gascuña, Durán Hermanos (S. L.), para venta de artícu­
los de deportes, caza, pesca y de fumar en la calle del 
Caballero de Gracia, 14. 

Doña Purificación Oviedo, para mercería en la calle 
de Dolores Barranco, 4. 

Autocares Ruiz Rivas (S. L.), para domicilio social pro­
visional en la calle de Domingo de Silva, 6. 

Don Antonio Jiménez Ortega, para venta de calzado 
en el paseo de las Delicias, 12. 

Don Agapito Delgado Gonzalo, para tienda de ultrama­
rinos en la Colonia de San Nicolás, bloque 3, tienda 4. 

Compañía Mercantil Gemex (S. A.), para oficinas en la 
calle de Carretas, 14. 

Chinchilla (S. A.), para oficinas en la calle de Carretas, 
número 14. 

Doña Clotilde Gordo Magro, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle de Amparo Usera, 47. 

Almacenes Jermar (S. L.), para venta de tejidos y con­
fecciones y tapicería en la calle de Amparo Usera, 39. 

Romero Hermanos (S. A.), para domicilio social en la 
calle del Arenal, 22. . 

Congeladora y Frigoríficos del Sur (S . A.), para domi­
cilio social en la calle del Arenal, 4. 

Don Julio Lencero Martínez, para oficinas en la calle 
de Alcalá, 42. 

Don Gabriel Berzal Fernández, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle del Buen Gobernador, 9. 

Luque y Bas (S. L.), para oficinas y domicilio social en 
la calle de Arlabán, 7. 

Don Justo López Dolara, para venta de tejidos en la 
plaza del Angel, 13. 
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Sociedad Anónima de Tractores Españoles, para oficinas 
y domicilio social en la calle de Alcalá, 32. 

Doña Dolores Vázquez Vivanco, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Infanta María Teresa, 15. 

. Doña María García Alvarez, para mercería en el camino 
viejo de Leganés, 157. 

Inmobiliaria Luxor (S. A.) , para oficinas en la cal1e 
del Segre, 8. 

Don Francisco Martínez Blasco, para venta de calzado 
en la calle de Marcelo Usera, 115. 

Representación de Grunding en España (S. A.) , para 
domicilio social y oficinas en la calle Mayor, 46 y 48. 

Don Luis Luque Collado, para sastrería en la calle de 
Marcelo Usera, 35. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBA'NA 

Don Manuel Menéndez Laneo, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle del Mediterráneo, 21. 

Don Pedro Prat Buxeda, para exposición, venta de ma­
quinaria y taller en el paseo de las Delicias, 87. 

Productos Carien (S. A.), para domicilio social y venta 
de productos químicos industriales por mayor en la calle 
de Pantoja, 12. 

Don Fausto Umbrías Barra, para fábrica de artículos 
de plástico en la travesía de Palomeras, 6. 

Don Félix Sanz Bravo, para bar en la calle de Alejandro 
Morán, 36. 

Plastiform (S . A.), para fábrica de materias plásticas 
en la calle de Cronos, sin número. 

La Casera (S. L.), para fábrica de gaseosas en la calle 
del Cactus, 8. 

Montalbán (S. A.), para almacén de maquinaria y taller 
en la calle de Embajadores, 235 y 237. 

Don Ildefonso Martín García, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernán Gonzá1ez, 79. 

Madrid, 15 de julio de 1963.-EI Alcalde rresidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

','I.II.II.,..II,'lon,'I,II,'I""",'I,II,,,,'I,",".II,II,I.".,II,'I,Ihll""II,I'-'IoII".,'I,,.,,.,II,n.,..,,,11.I .,'"''''''.I'.I •. ,.,II,II,IIoI, 

Secretaría Gene ral 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle del 
Saúco, con vuelta a la del Panizo, sin número, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y- a efectos de lo 
que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, 
aplicable en cuanto no se opone a lo establecido en la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
significándole que, según determina dicho artículo, todo interesado 
en pro o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir 
a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por conveniente, y con 
aportación o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los 
ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel en que termine la 
exposición en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 11 de julio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 22 de octubre de 1963 

SECCION DE CULTURA.--ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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Ayuntamiento de Madrid
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